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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado de Letras de Copiapº ó
CAUSA ROL : C-3242-2018
CARATULADO : COMPA A MINERAÑÍ  
MARICUNGA/COMUNIDAD IND GENA COLLA DEL R O JORQUERA YÍ Í  
SUS AFLUENTES

Copiapó,  veinte  de Marzo de dos mil veinte.
 

VISTOS: 

A folio 1, comparece don Rodrigo Moscoso Restovic,  Ingeniero Civil,  CI N° 

15.323.707-7, en representaci n convencional de Compa a Minera Maricunga S.A. ,ó ñí  

sociedad chilena del giro miner a, RUT 76.038.806-8, ambos domiciliados en calle Losí  

Carrera N  6651, Copiap , y deduce demanda ordinaria de restituci n de lo pagado° ó ó  

anticipadamente  en  contra  de  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  susí í  

Afluentes, persona jur dica de derecho privado, constituida en conformidad a la ley Ní ° 

19.253, RUT 73.436.300-6, representada por su Presidente don Roberto Carlos Salinas 

Cortez, chileno, agricultor, CI N  12.842.188-2, ambos domiciliados para estos efectos°  

en calle Juan Antonio R os N  314, Copiap , con el objeto que se declare que los pagosí ° ó  

realizados por Maricunga y que m s adelante se detallan fueron efectuados en relaci n aá ó  

una  obligaci n  sujeta  a  condici n  suspensiva  que  fue  fallida  y  se  condene  a  laó ó  

Comunidad a restituir la suma pagada, con reajustes e intereses. Se ala que es un hechoñ  

irrefutable que su parte pag  a la Comunidad Colla la suma de CLP $ 285.000.000ó  

(doscientos ochenta y cinco millones de pesos) como adelanto por una obligaci n de pagoó  

pactada  en  un  contrato  de  servidumbre  minera,  que  se  encontraba  sujeto  a  una 

condici n  suspensiva,  la  que  fall  de  manera  definitiva,  por  lo  que  el  contrato  deó ó  

servidumbre nunca naci  a la vida del derecho, correspondiendo que la demandadaó  

restituya a su parte la cantidad pagada como adelanto de dicha obligaci n. Agrega queó  

Maricunga  es  una  compa a  minera  filial  de  la  empresa  canadiense  Kinross  Goldñí  

Corporation.  Maricunga  se  dedica  principalmente  a  la  explotaci n  del  yacimientoó  

minero denominado Mina Refugio , ubicado en la regi n de Atacama. Como parte de“ ” ó  

su giro es due a de una serie de pertenencias mineras ubicadas en la comuna de Tierrañ  

Amarilla.  Por su parte la demandada es due a de una serie de predios superficialesñ  

ubicados en la misma comuna de Tierra Amarilla,  que le  fueron otorgados a t tuloí  

gratuito por el Ministerio de Bienes Nacionales, habi ndose inscrito el t tulo el 19 deé í  

julio de 2015.  Agrega que algunas de las torres de trasmisi n el ctrica se encuentranó é  

ubicados  dentro  de  los  predios  superficiales  de  la  Comunidad  Colla,  pero  fueron 

construidas con anterioridad a que ella se hiciera due a de los citados predios, por loñ  

que surgieron una serie de controversias, respecto a: 1) la titularidad de Maricunga para 

acceder,  ocupar  y  transitar  por  parte  de  los  predios  de  la  Comunidad Colla;  2)  la 
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construcci n por parte de Maricunga de un by-pass en el camino p blico de acceso aló ú  

campamento de su propiedad, denominado Rancho del Gallo; 3) ciertas denuncias por 

parte  de la Comunidad Colla  sobre una supuesta usurpaci n de agua por parte  deó  

Maricunga. En vista de lo anterior, y con el expreso objetivo de poner fin a las disputas 

as  como a cualquier conflicto eventual y futuro entre las partes respecto a las mismas,í  

con fecha 30 de diciembre de 2013, Maricunga y Comunidad de Colla celebraron, por 

medio de escritura p blica, un contrato de transacci n. Seg n la cl usula segunda delú ó ú á  

referido contrato, el mismo se celebr  con el objeto preciso y esencial de poner t rminoó “ é  

a toda y a cualquier controversia o litigio, actual y futuro, que pudiere suscitarse entre 

ellas  en relaci n a los siguientes hechos: i) servidumbre de ocupaci n y tr nsito sobre el” ó ó á  

ancho de  la  ruta  C-611;  ii)  servidumbre  de  aquella  establecida  en  beneficio  de  las 

empresas concesionarias de servicios el ctricos, consistente en una l nea de alta tensi n,é í ó  

torres el ctricas y sus respectivos caminos de mantenci n; iii) by pass en el camino deé ó  

acceso  al  campamento  Rancho  del  Gallo;  iv)  avenimiento  respecto  de  la  denuncia 

efectuada por la Comunidad con fecha 18 de abril de 2011 en la Fiscal a Regional deí  

Copiap  del Ministerio P blico, relativa a la imputaci n por el delito de usurpaci n deó ú ó ó  

aguas  tramitada  Adicionalmente  y  con  el  expreso  objetivo  de  poner  fin  a  los…” “  

conflictos antes indicados  las partes acordaron que conjuntamente con la transacci n” ó  

celebrar an  una  promesa  unilateral  de  constituci n  de  servidumbreS  mineras  deí ó  

ocupaci n,  tr nsito  y  el ctrica  en  favor  de  Maricunga.  Lo  anterior  pues,  como  seó á é  

desprende de los antecedentes antes expuestos, la constituci n de dichas servidumbres enó  

favor de Maricunga constitu a un requisito esencial para materializar los efectos de laí  

transacci n  acordada por las partes. Indica que la cl usula primera letra c) del contratoó á  

se indica Asimismo, COMUNIDAD INDIGENA COLLA DE RIO JORQUERA Y“  

SUS  AFLUENTES  Y  MARICUNGA,  dejan  constancia  que  en  el  marco  de  las 

negociaciones  entre  ambos  y  para  efectos  de  poner  t rmino  a  los  conflictos  antesé  

indicados,  suscribir n una escritura p blica de promesa unilateral  de constituci n deá ú ó  

servidumbres legales mineras de ocupaci n, tr nsito y el ctrica. Se ala que adem s lasó á é ñ á  

partes  acordaron  que  el  contrato  de  servidumbre  que  ser a  objeto  de  la  promesaí  

unilateral pactada, quedar a sujeto a la condici n suspensiva de otorgarse por parte de laí ó  

Corporaci n Nacional de Desarrollo Ind gena (en adelante, CONADI), las autorizacionesó í  

respectivas y pertinentes. Al respecto la cl usula SEGUNDA, letra c) de la transacci ná ó  

dispone la constituci n de las servidumbres mencionadas en la cl usula Tercera de las“ ó á  

concesiones  rec procas  letra  A  p rrafo  Segundo  del  presente  instrumento,  quedar ní á á  

condicionadas  a  la  autorizaci n  de  la  Corporaci n  Nacional  de Desarrollo  Ind genaó ó í  

(CONADI), y al procedimiento establecido en la Ley diecinueve mil doscientos cincuenta 

y tres en especifico al art culo trece inciso segundo de dicho cuerpo legal y al convenioí  

ciento sesenta y nueve de la organizaci n nacional del Trabajo OIT, en lo que se refiereó  

a la autodeterminaci n de los Pueblos y sus recursos naturales y en todo aquello que seaó  

pertinente .  Agrega que en virtud de ello, las partes se hicieron concesiones rec procas,” í  
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as  la comunidad otorg  a Maricunga el m s completo y total finiquito respecto de lasí ó á  

disputas, renunciando a todas las acciones legales que tuviera en relaci n con stas, y enó é  

especial, pero no limitada a ella, a las denuncias ejercidas en contra de Maricunga ante 

la Fiscal a Regional de Copiap , por el supuesto delito de usurpaci n de aguas. Por suí ó ó  

parte Maricunga en  consideraci n a las concesiones de la comunidad, pag  en el mismoó ó  

acto  de  la  celebraci n  de  la  transacci n  y  a  t tulo  de  indemnizaci n  nica  por  eló ó í ó ú  

finiquito, la suma de CLP $ 200.000.000 (doscientos millones de pesos), pago que se 

efect o por medio de cinco vales vista emitidos por el Banco Santander a nombre de laú  

Comunidad Colla por un valor de CLP $ 40.000.000 (cuarenta millones de pesos) cada 

uno.  De manera adicional, Maricunga pag  a la Comunidad Colla, en el mismo actoó  

CLP  $  160.000.000  (ciento  sesenta  millones  de  pesos),  como  adelanto  de  aquella 

cantidad que su parte deb a pagar a la contraria a causa del contrato de servidumbreí  

cuya promesa las partes pactaron en la transacci n, dicho pag  se efect o por medio deó ó ú  

cuatro vales vista emitidos  por Banco Santander a nombre de la demandada, por CLP 

$ 40.000.000 (cuarenta millones de pesos cada uno).  Agrega que el mismo d a 30 deí  

diciembre  de  2013,  su  parte  y  la  demandada  celebraron  el  contrato  denominado 

Promesa Unilateral de Constituci n de Servidumbres Legales Mineras de Ocupaci n“ ó ó  

Transito y Electricidad , en cuya cl usula tercera la demandada prometi  celebrar un” á ó  

contrato de constituci n de servidumbres legales mineras, en los t rminos del art culoó é í  

120 del C digo de Miner a, en favor de los predios de propiedad de Maricunga, como laó í  

mina Refugio. Las servidumbres prometidas en favor de su parte eran las de ocupaci n,ó  

tr nsito  y  las  establecidas  en  beneficio  de  las  empresas  concesionarias  de  serviciosá  

el ctricos.  Agrega  que  para  efectos  del  contrato  prometido,  las  reas  donde  seé á  

constituir an  las  servidumbres  prometidas  fueron  denominadas  Servidumbre  Legalí “  

Uno , Servidumbre Legal Dos  y Servidumbre Legal Tres  respectivamente. Indica” “ ” “ ”  

que las  partes acordaron que la celebraci n del  contrato de servidumbre prometido,ó  

quedar a sujeta a la condici n suspensiva de otorgarse por parte de la CONADI, lasí ó  

autorizaciones respectivas conforme al art culo 13 de la Ley Ind gena y el Convenio 169í í  

de  la  OIT,  por  acuerdo  expreso  de  las  partes  el  plazo  para  cumplir  la  condici nó  

suspensiva era de 120 d as a contar de la celebraci n de la promesa de servidumbre, porí ó  

tanto, trascurrido dicho plazo sin que la condici n suspensiva se cumpliera y a menosó  

que  el  mismo  fuera  prorrogado,  esta  se  entender a  fallida.  Se ala  que  a  t tulo  deí ñ í  

indemnizaci n por las servidumbres objeto del contrato prometido, Maricunga se obligó ó 

a pagar en favor de Comunidad Colla la suma nica y total de CLP $ 200.000.000ú  

(doscientos millones de pesos), la cual se distribuir a en forma proporcional  en las tresí  

reas de servidumbres mencionadas. Del total del monto referido, $ CLP 160.000.000á  

(ciento sesenta millones de pesos) fueron pagados de manera adelantada, seg n se dejú ó 

constancia  en  el  contrato  de  transacci n,  los  restantes  $  CLP  40.000.000  (cuarentaó  

millones de pesos) fueron documentados en un vale vista emitido por Banco Santander, 

el cual fue dejado bajo custodia del notario titular de la Tercera Notar a de Copiap ,í ó  
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bajo la instrucci n de ser entregado a la Comunidad Colla en caso de verificarse eló  

cumplimiento de la condici n suspensiva, o ser devuelto a su parte en caso de fallar laó  

condici n.   Sostiene  que  el  7  de  febrero  de  2014  las  partes  modificaron  tanto  laó  

transacci n como la promesa de servidumbre. En cuanto a la promesa, firmaron unó  

documento titulado modificaci n de la promesa  en el  cual  acordaron aumentar el“ ó ”  

monto de la indemnizaci n que ser a pagada por Maricunga por las servidumbres aó í  

constituir, en espec fico a CLP $ 325.000.000 (trescientos veinticinco millones de pesos),í  

dicho pago se efect o mediante dos vales vista emitidos por Banco Santander por $ CLPú  

$40.000.000 (cuarenta millones de pesos) dos de ellos, $ CLP 35.000.000 (treinta y cinco 

millones de pesos) otro y un cuarto por $ CLP 10.000.000 (diez millones de pesos). Así 

las cosas la suma total pagada por Maricunga ascendi  a $ CLP 285.000.000 (doscientosó  

ochenta y cinco millones de pesos), esto es, $ CLP 160.000.000 (ciento sesenta millones 

de pesos) pagados el 30 de diciembre de 2013 y $ CLP 125.000.000 (ciento veinticinco 

millones  de  pesos)  pagados  el  7  de  febrero  de  2014.  Adicionalmente  mediante  la 

modificaci n  las  partes  ampliaron  el  plazo  para  el  cumplimiento  de  la  condici nó ó  

suspensiva de 120 a 160 d as. Sostiene que los 160 d as establecidos en la modificaci ní í ó  

de la promesa para el cumplimiento de la condici n suspensiva a la cual se encontrabaó  

sujeto el contrato de servidumbre prometido, se cumpl a el 17 de julio de 2014. El 6 deí  

junio de 2014 las partes por medio de escritura p blica acordaron prorrogar el plazoú  

para el cumplimiento de la condici n suspensiva por 60 d as a contar de esa fecha, poró í  

lo que el nuevo plazo venc a el 5 de agosto de 2014. Agrega que luego de la primeraí  

prorroga las partes celebraron otras diez pr rrogas adicionales, la ltima de las cuales fueó ú  

acordada el  26 de abril  de  2016 prorrogando el  plazo para el  cumplimiento de la 

condici n suspensiva en 90 d as desde esa fecha, esto es, hasta el 26 de julio de 2016.ó í  

Pesa a las gestiones efectuadas ante la CONADI llegado el  26 de julio de 2016, la 

condici n suspensiva no se  cumpli  ya que nunca logro obtenerse las  autorizacionesó ó  

correspondientes y las partes no celebraron una nueva pr rroga.  Sostiene que es unó  

hecho irrefutable que el 26 de julio de 2016 la condici n suspensiva fall  de maneraó ó  

definitiva, prueba de ello es que jam s lleg  a celebrarse el contrato de servidumbreá ó  

prometido, por lo cual su representada pag  a la demandada de manera adelantada laó  

suma de CLP $ 285.000.000 (doscientos ochenta y cinco millones de pesos). Refiere que 

lo anterior configura la causal de restituci n establecida en el art culo 1485 del C digoó í ó  

Civil, debiendo la Comunidad Colla devolver a su parte la totalidad del monto pagado, 

debidamente reajustado y con intereses.  Luego en las argumentaciones de derecho se 

refiere las obligaciones condicionales, la condici n suspensiva y sus efectos, y terminaó  

se alando  que  quien  recibe  un  pago  anticipado  estando  pendiente  una  condici nñ “ ó  

suspensiva, y m s todav a cuando existe certidumbre de que la condici n ha fallado,á í ó  

tiene obligaci n de restituir lo recibido, con sus frutos. En el caso de haber recibidoó  

dinero por adelantado, deber  restituir el monto recibido, debidamente reajustado, m sá á  

los  intereses  corrientes .  Luego  explica  que  la  condici n  suspensiva  pactada  en  la” ó  
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promesa de servidumbres fall  de manera irreversible el 26 de julio de 2016, por lo queó  

siendo una condici n suspensiva fallida, es que el derecho y obligaci n correlativos dejanó ó  

de  existir  ipso  iure,  es  decir,  de  pleno derecho,  inmediatamente  y  sin  necesidad de 

instancia  de  partes  o  declaraci n  judicial,  encontr ndose  desde  ese  momento  laó á  

demandada en conocimiento de su obligaci n de restituir los montos recibidos sin causa,ó  

por lo que existiendo mala fe de la demandada al retener dineros percibidos sin  causa 

deber  condenarse a la demandada a pagar los intereses corrientes desde el momento ená  

que la condici n suspensiva se encuentra fallida, esto es, el 26 de julio de 2016. Solicitaó  

tener por interpuesta demanda civil en juicio ordinario de lato conocimiento en contra 

de la Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera, ya individualizada, solicitando queí í  

sta se admita a tr mite y en m rito de los antecedentes y fundamentos expuestos, ené á é  

definitiva,  se  acoja  ntegramente,  declarando,  que  habiendo  fallado  la  condici ní ó  

suspensiva  pactada  entre  las  partes,  se  condena  a  la  demandada  a  restituir  a  la 

demandante el  monto ascendente a CLP $ 285.000.000 (doscientos  ochenta y cinco 

millones de pesos), debidamente reajustados, m s los intereses corrientes y con expresaá  

condena en costas. 

En el primer otros , en subsidio, y para el caso de rechazar la demanda principal,í  

invocando la comparecencia ya se alada,  interpone acci n in rem verso fundada enñ ó  

enriquecimiento  sin  causa,  en  contra  de  la  Comunidad  Colla,  ya  individualizada, 

solicitando se condene a la demandada a restituir a la demandante el monto ascendente 

a  CLP  $  285.000.000  (doscientos  ochenta  y  cinco  millones  de  pesos),  debidamente 

reajustados, m s los intereses corrientes, y con expresa condena en costas. Por econom aá í  

procesal da por reproducidos los fundamentos de hecho de la acci n principal, y luego seó  

refiere a la teor a del enriquecimiento sin causa y los requisitos de la acci n in remí ó  

verso, se alando que corresponde que la demandada restituya los CLP $ 285.000.000ñ  

(doscientos ochenta y cinco millones de pesos) pagados por adelantado en virtud de la 

promesa de constituci n de  servidumbres, pues el contrato  prometido nunca se celebr ,ó ó  

entonces la retenci n de aquel pago por la demandada se tornar a en enriquecimientoó í  

sin  causa,  lo  que  es  rechazado  por  nuestro  derecho.  Asimismo  sostiene  que  la 

demandada debe considerarse de mala fe para efectos del pago de intereses. Solicita 

tener  por  interpuesta  demanda subsidiaria  de  acci n  in  rem verso  en  contra  de  laó  

Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera, ya individualizada, solicitando que sta seí í é  

admita a tr mite, y en el evento de rechazarse la demanda deducida en lo principal, y aá  

la  vista  de  los  antecedentes  y  fundamentos  expuestos,  en  definitiva,  se  acoja 

ntegramente, declarando que no existiendo un t tulo o causa para que la demandadaí í  

retenga el monto de CLP $ 285.000.000 (doscientos ochenta y cinco millones de pesos) 

pagados por la demandante y en conformidad a ello, se condene a la demandada a 

restituir a la demandante y en conformidad a ello, se condene a la demandada a restituir 

al demandante el monto ascendiente a CLP $ 285.000.000 (doscientos ochenta y cinco 
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millones de pesos), debidamente reajustado, m s los intereses corrientes y con expresaá  

condena en costas. 

A folio 12, se notific  a don Roberto Carlos Salinas Cortez, en representaci n deó ó  

Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera y sus afluentes.í í

A folio  13,  do a  Ivonne Baeza V squez,  abogado,  domiciliada en calle  Juanñ á  

Antonio R os N  314, Copiap , en representaci n de la Comunidad Ind gena del  Collaí ° ó ó í  

R o Jorquera y sus Afluentes, persona jur dica creada de conformidad a la ley 19.253,í í  

contesta la demanda principal, se alando: que en virtud de D.S. N  68 de 20 de mayoñ °  

de 2003, del  Ministerio de Bienes Nacionales, se efect o a su parte transferencia gratuitaú  

que dio origen a una serie de t tulos debidamente inscritos entre ellos, el que rola a fojasí  

2122 N  1499 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Copiap° í ó 

del a o 2005. Agrega que luego de a os de proceso para resolver la problem tica conñ ñ á  

Compa a Minera Maricunga respecto a controversias hist ricas, originadas porque elñí ó  

Estado de Chile celebr  en su momento actos jur dicos gravosos sobre propiedad de laó í  

comunidad,  lo  que  provoc  que  la  actora  ejerciera  ocupaci n  y  uso  de  sectoresó ó  

territoriales  propiedad de su  parte,  en espec fico:  el  ancho de la  ruta  C-611,  torresí  

el ctricas y caminos de mantenci n, y camino de acceso Rancho del Gallo. Luego de 3é ó  

a os  de  negociaciones  el  18  de  diciembre  de  2013 se  arrib  a  un acuerdo que  señ ó  

consagra en carta de Adendum y acta de acuerdo de la misma fecha. El alcance del 

acuerdo fue: celebrar previa autorizaci n de la CONADI tres servidumbres respecto deló  

ancho de la ruta C-611, servidumbres l nea torres el ctricas y caminos en mantenci n,í é ó  

servidumbres de acceso campamento Rancho del Gallo; adem s pago por controversiasá  

hist ricas en relaci n a la ocupaci n ya realizada en los territorios de la comunidad, seó ó ó  

acord  pago directo,  fortalecimiento de  protocolo,  regularizaci n  de situaci n  de  lasó ó ó  

tierras ocupadas por Maricunga, mitigaci n de la ruta C-611 respecto a mantenci n,ó ó  

celebrar un protocolo para colocar una garita con el objeto de fiscalizar la velocidad de 

los veh culos y evitar la comisi n de delitos. Agrega que la Compa a Minera solicití ó ñí ó 

celebrar dos contratos para finalizar el proceso de negociaci n, los que consistieron en:ó

Contrato  de  transacci n  para  el  finiquito  de  acciones  por  las  controversiasó  

hist ricas, no presentes ni futuras, y solo en lo que respecta a accesos y usos que noó  

incluyen la propiedad privada.

Contrato  de  promesa  para  celebrar  servidumbres,  consignando  en  dichos 

contratos la autorizaci n previa de CONADI para tales efectos. ó

Indica que la celebraci n de los contratos de servidumbre con Compa a Mineraó ñí  

Maricunga significaba regularizar la ocupaci n material ilegal que ejerce en las tierrasó  

comunitarias. 
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Agrega  que  el  30  de  diciembre  de  2013  Compa a  Minera  Maricunga  y  lañí  

Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera y sus Afluentes, celebran transacci n ení í ó  

virtud de la cual, seg n consta en la cl usula tercera las partes se realizan concesionesú á  

rec procas  pagando  la  actora  a  t tulo  de  indemnizaci n  la  suma  de  $  200.000.000í í ó  

(doscientos millones de pesos) pagaderos con 5 vales vista emitidos por Banco Santander. 

La contraprestaci n dice relaci n con que la comunidad otorgara el m s completo y totaló ó á  

finiquito por cualquier hecho, acto o actividad acaecida o que pudiese ocurrir entre las 

partes en relaci n a los t rminos y objeto de esta transacci n, renunciando a todo tipoó é ó  

de acciones sean civiles, penales o administrativas que puedan relacionarse con su objeto, 

en especial aquella ejercida a trav s de denuncia efectuada el 18 de abril de 2012 en laé  

Fiscal a Local de Copiap  por el delito de usurpaci n de aguas tramitada en causa RUCí ó ó  

1200406100-2. En la misma cl usula tercera se establece adem s el pago por parte de laá á  

actora de la suma de $ 160.000.000 (ciento sesenta millones de pesos) como abono de la 

promesa unilateral de servidumbres que se celebrar a en la misma notaria en la mismaí  

fecha. La constituci n de las servidumbres quedar a condicionadas a la autorizaci n de laó í ó  

CONADI y al procedimiento establecido en el art culo 13 inciso 2  de la ley 19.253 y alí °  

Convenio 169 OIT. Agrega que su mandante celebr  contrato de promesa unilateral deó  

constituci n de servidumbre legal minera, en favor de la actora, en el cual b sicamenteó á  

se obliga a la constituci n de:ó

Servidumbre de ocupaci n, respecto del ancho de ruta C-611.ó

Servidumbre de tr nsito, respecto de by -pass construido desde el camino de usoá  

p blico ruta C-611 hasta el campamento Rancho del Gallo.ú

Servidumbre  establecida  en  beneficio  de  las  empresas  concesionarias  de 

electricidad o servidumbre el ctrica, respecto a las torres de alta tensi n instaladas ené ó  

territorio de su parte.

Sostiene que, seg n la cl usula tercera del contrato de promesa de servidumbresú á  

legales mineras, el contrato de constituci n de servidumbre minera se encontraba sujetoó  

a la condici n suspensiva de otorgarse la autorizaci n a que se refiere el art culo trece deó ó í  

la ley 19.253 por parte de la CONADI, teniendo dicha condici n un plazo m ximo deó á  

duraci n de 60 d as a contar de la escritura p blica. A t tulo de indemnizaci n la actoraó í ú í ó  

pagar a la suma de $ 200.000.000 (doscientos millones de pesos). Agrega que el 7 deí  

febrero de 2014 las partes suscriben escritura de rectificaci n, modificaci n y aclaraci nó ó ó  

de transacci n, en la que modifican las concesiones rec procas, se alando que Maricungaó í ñ  

paga a su parte a t tulo de finiquito la suma nica y total de $ 200.000.000 (doscientosí ú  

millones de pesos)  esta suma se paga en raz n de $ 125.000.000 (ciento veinticincoó  

millones de pesos)  para que la Comunidad adquiera un inmueble y el saldo restante de 

$ 65.000.000 (sesenta y cinco millones de pesos) para libre disposici n. Luego el 7 deó  

febrero de 2014 nuevamente se rectifica, modifica y aclara la escritura de promesa de 
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constituci n de servidumbre legal minera, estableci ndose el monto de la indemnizaci nó é ó  

en  $  325.000.000  (trescientos  veinticinco  millones  de  pesos).  Agrega  que  habiendo 

efectuado sus mandantes los  tr mites necesarios  para efectos  del  cumplimiento de laá  

condici n,  finalmente  ella  result  fallida,  no  por  un  hecho  de  su  parte  sino  de  laó ó  

demandante, puesto que al celebrarse la cuarta prorroga ya exist a un pronunciamientoí  

de la CONADI en relaci n a la autorizaci n para la constituci n de servidumbre enó ó ó  

territorio  de  la  Comunidad,  lo  que  consta  en  memor ndum  N  1270  de  21  deá °  

noviembre de 2014, mediante el cual el Director Nacional de CONADI propone para la 

autorizaci n que se establezca una cl usula penal en favor de la Comunidad Ind genaó á í  

Colla R o Jorquera y sus Afluentes por la suma de $ 500.000.000 (quinientos millones deí  

pesos).   La  actora  no  estuvo  dispuesta  a  establecer  dicha  cl usula  penal  e  intentá ó 

gestionar de todas las formas posibles la modificaci n del requisito impuesto, sin lograró  

los resultados que esperaba, estando siempre su parte llana a cumplir lo pactado, de 

hecho acceden a pactar 12 pr rrogas, siendo la ltima de fecha 26 de abril de 2016.ó ú  

Agrega que la condici n impuesta para la aprobaci n de la constituci n de servidumbresó ó ó  

deb a ser cumplida por la empresa demandante, quien se neg  a incluir esta cl usulaí ó á  

penal  en  el  contrato,  siendo  su  responsabilidad  que  finalmente  fallara  la  condici nó  

establecida, el 26 de julio de 2016. Agrega que la demandante ha estado utilizando en 

los hechos el camino privado que cruza por territorios de la comunidad desde la ruta C-

611 hasta el campamento Rancho del Gallo, adem s a n se encuentran en territoriosá ú  

ind genas las torres de alta tensi n que alimentan los procesos mineros de las diversasí ó  

faenas  de la  actora,  en especial  Mina Refugio,  y  a n se  mantiene  la  ocupaci n  deú ó  

terrenos de su parte producto del ensanchamiento de la ruta p blica C-611 efectuadaú  

por una larga extensi n de kil metros que est  al servicio de la actora. Indica que laó ó á  

ocupaci n de este camino privado solo ces  con su cierre en el mes de noviembre deó ó  

2018, debido al derrame de combustible provocado en dependencias de la actora. 

En relaci n a  los fundamentos de Derecho de su contestaci n, se ala que el pagoó ó ñ  

anticipado efectuado por la actora a prop sito del contrato de promesa unilateral deó  

constituci n  de  servidumbres  mineras,  no  obedece  a  su  esp ritu  altruista  sino  a  laó í  

necesidad de seguir utilizando en su actividad econ mica la ocupaci n ilegal hecha antesó ó  

de la celebraci n de la escritura p blica de transacci n de 30 de diciembre de 2013 yó ú ó  

promesa  unilateral  de  constituci n  de  servidumbres  mineras  de  la  misma  fecha.ó  

Ocupaciones ilegales a las que la demanda se refiere como disputas  y que han dado“ ”  

origen al intercambio de correspondencia entre las partes.  Sostiene que conforme lo 

dispone el art culo 1546 del C digo Civil, los contratos deben ejecutarse de buena fe.í ó  

Agrega que la condici n suspensiva a que se refiere la demanda es casual, en tanto,ó  

depende de la voluntad de un tercero en este caso la CONADI, cuya autorizaci n exigeó  

la Ley 19.253, obligaci n  legal que surge de ser uno de los contratantes un puebloó  

ind gena con un estatuto jur dico de protecci n especial.   Sostiene que la actora noí í ó  
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pod a menos que saber, representarse o en ltimo caso presumir que la aprobaci n de laí ú ó  

CONADI  (condici n) pod a no otorgarse derechamente o en el marco de las facultadesó í  

y  obligaciones  que  la  propia  ley  19.253 le  entrega,  sumado a lo  establecido por  el 

Convenio  OIT 169,  pod a establecer  alguna exigencia  adicional  para resguardar  losí  

derechos  de  la  Comunidad  Ind gena  y  su  territorio,  ante  cualquier  afectaci n  queí ó  

pudiera surgir a prop sito de la celebraci n de este contrato. Es as  como advirtiendoó ó í  

CONADI la inexistencia de una cl usula penal que garantizara el cumplimiento de lasá  

obligaciones contra das por Compa a Minera Maricunga, se sugiere para efectos de laí ñí  

aprobaci n del contrato definitivo que ste contemple una cl usula penal en favor de laó é á  

Comunidad Ind gena en los t rminos que indica el memor ndum N  1270 de 21 deí é á °  

noviembre de 2014. Sostiene que nadie puede aprovecharse de su propio dolo, que es lo 

que pretende la actora, quien ha actuado de mala fe, se alando en su demanda que elñ  

pago anticipado efectuado en el contrato de promesa ser a indebido, en circunstanciasí  

que el pago anticipado ten a por objeto mantener la ocupaci n como si se hubieraní ó  

constituido las servidumbres, mientras pendiera la condici n establecida en el contrato deó  

promesa,  situaci n  que  de  hecho  se  ha  verificado,  toda  vez  que  en  los  territoriosó  

ind genas existen torres de alta tensi n y sus respectivos caminos de acceso, permanece laí ó  

ocupaci n del ancho del camino ruta C-611, por el  cual transitan camiones de altoó  

tonelaje repletos de metal que produce la actora y el by pass construido en territorio de 

la  comunidad  para  acceder  al  campamento  Rancho  del  Gallo.  Solicita  tener  por 

contestada  la  demanda  en  juicio  ordinario,  de  restituci n  de  dineros  pagadosó  

anticipadamente  al  haber  fallado  la  condici n  suspensiva,  por  la  actitud  dolosa  deló  

demandante, rechaz ndola en todas sus partes, estableci ndose en definitiva que por laá é  

actitud dolosa del demandante ha fallado la condici n, con costas. ó

En  el  primer  otros ,  contesta  la  demanda  subsidiaria,  solicitando  dar  porí  

reproducidos los hechos expuestos al contestar la demanda principal, y agrega que en el 

caso sub lite no se re nen los requisitos de la acci n de reembolso, esto es, un pagoú ó  

incausado y enriquecimiento il cito, toda vez que la justificaci n del pago de maneraí ó  

anticipada, mientras pend a la condici n, no obedece a  altruismo de la demandante sinoí ó  

a la necesidad de seguir ocupando los territorios de la comunidad, ya no ilegalmente. 

Indica que la raz n  del pago anticipado es el uso que mientras pend a la condici n paraó í ó  

la celebraci n del contrato definitivo de constituci n de servidumbres legales mineras enó ó  

las  tierras  ind genas,  que  una  vez  constituidas  las  servidumbres  ser an  los  prediosí í  

sirvientes, ocupaciones que hasta la fecha sus mandantes han permitido. Se ala que noñ  

existe  enriquecimiento  injusto  de  sus  mandantes,  y  mucho menos  se  ha  causado  el 

empobrecimiento de la Compa a Minera Maricunga, quien aun no ha constituido lasñí  

servidumbres, por la buena fe de su parte, quien aun cuando no se han constituido las 

servidumbres por la buena fe de sus representados, han ocupado hasta el d a de hoy susí  

territorios. Por tanto, el pago anticipado ha tenido como contraprestaci n desde el 30 deó  
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diciembre  de  2013  hasta  la  fecha,  el  uso  de  territorios  y  tierras  ind genas  de  laí  

Comunidad Colla R o Jorquera y sus Afluentes, en beneficio de la actividad productiva yí  

extractiva de la empresa Compa a Minera Maricunga. Por otra parte, existe causa l citañí í  

para retener el pago, que deriva del propio contrato de promesa celebrado entre las 

partes, y de la situaci n de facto que hasta la actualidad acontece como fue explicado.ó  

Solicita  rechazar  la  acci n  in  rem  verso  por  no  configurarse  los  requisitos  que  laó  

jurisprudencia y doctrina establecen para interponer la acci n, con costas. ó

A folio  18, la demandante evac a el tr mite de r plica de la demanda principal yú á é  

subsidiaria. 

A folio 25, la demandada evac a la d plica de la demanda principal y subsidiaria.ú ú

A folio  35,  con fecha 28 de marzo  de  2019,  se  llev  a  efecto  audiencia  deó  

conciliaci n con asistencia de la apoderada de la parte demandante y del representanteó  

de la demandada y su apoderada. Llamadas las partes a conciliaci n, no se produjo.ó

A folio 36, se recibi  la causa a prueba y se fijaron como hechos sustanciales,ó  

pertinentes y controvertidos, los siguientes: acci n principaló : 1).- efectividad que las partes 

de este juicio, el 30 de diciembre de 2013, celebraron un contrato de transacci n en eló  

cual Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera y sus afluentes se oblig  a constituirí í ó  

una servidumbre sobre terrenos de su propiedad en favor de la actora; cl usulas delá  

acuerdo; 2).- En la asertiva de lo anterior, efectividad que la actora hizo entrega a la 

demandada de la suma de $ 285.000.000 (doscientos ochenta y cinco millones de pesos) 

como pago anticipado por la constituci n de la servidumbre minera a la que se obligó ó 

esta ltima en transacci n del 30 de diciembre de 2013; oportunidad en que se efect oú ó ú  

dicho pago; 3).- Efectividad que las partes sujetaron el cumplimiento de la obligaci n deó  

constituci n de servidumbre por parte de la demandada a una condici n, naturaleza deó ó  

ella,  y  estado en que  se  encuentra  a la  fecha de  interposici n  de la  demanda;  4).-ó  

Efectividad de encontrarse obligada la demandada a reembolsar a la actora la suma de $ 

285.000.000  (doscientos  ochenta  y  cinco  millones  de  pesos);  5.-  Efectividad  que  la 

demandada ha actuado de mala fe al  retener el  dinero cuya restituci n pretende laó  

actora,  poca desde la cual incurre en ella,  y circunstancias  que la denotan.  é Acci nó  

subsidiaria: 6).- Efectividad que la demandante ha sufrido una disminuci n patrimonialó  

de $ 285.000.000 (doscientos ochenta y cinco millones de pesos), y que la demandada ha 

aumentado su patrimonio en la misma suma; 7).- Causa que justifica el empobrecimiento 

de la actora y el enriquecimiento de la demandada, circunstancias que la denotan; 8).- 

Efectividad que la demandada ha actuado de mala fe, fecha desde la cual incurre en ella, 

y circunstancias que la denotan. 

A  folio  47,  se  acogi  el  recurso  de  reposici n  deducido  por  la  actora,  y  seó ó  

modific  el hecho N  1 de la resoluci n que recibe la causa a prueba, quedando comoó ° ó  
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condiciones acordadas por las partes en el contrato de transacci n de 30 de diciembre“ ó  

de 2013 . ”

A folio 130, se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CONSIDERANDO:

En cuanto a la objeci n documentaló  de  folio 105:

PRIMERO: Que  a  folio  105,  la  demandante  objet  los  documentosó  

acompa ados por la demandada, signados con los n meros 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53,ñ ú  

54, 55, 56, 57, 58, 60 y 61, invocando las causales de falsedad y falta de integridad. 

Se ala que los correos electr nicos son instrumentos privados, recayendo en la parte queñ ó  

presenta los documentos acreditar su autenticidad e integridad, agrega que los correos 

electr nicos deben acompa arse en formato electr nico original, y no en formato PDFó ñ ó  

como lo hizo la actora, no pudiendo ser considerados documentos electr nicos per se,ó  

toda vez que son meras digitalizaciones cuyo formato primitivo es electr nico, se ala queó ñ  

los correos electr nicos acompa ados han sido manipulados correspondiendo a versionesó ñ  

escaneadas,  sin que sea posible apreciar  si  son aut nticos  o est n completos,  lo queé á  

configura su falsedad material, no pudiendo ser admitidos como prueba v lida en juicio. á

Luego objeta los documentos acompa ados por la demandada, signados con losñ  

n meros 3,4,5 y 6, invocando las causales de falta de autenticidad e inexactitud e indicaú  

que los certificados digitales emitidos por un funcionario p blico, Conservador de Bienesú  

Ra ces de Copiap , son instrumentos p blicos, pero los acompa ados por la demandadaí ó ú ñ  

no tienen firma electr nica avanzada, trat ndose de documentos escaneados que hanó á  

perdido autenticidad, adem s que al estar mal escaneadas han perdido exactitud. á

A continuaci n objeta igualmente los instrumentos acompa ados por la demanda,ó ñ  

signados con los n meros 41,42,47,54,y 60, sosteniendo que no son documentos ntegros,ú í  

pues  se  trata  de  correos  electr nicos  que  mencionan  un  archivo  adjunto  que  laó  

demandada omite acompa ar , lo que les resta integridad.ñ

Luego  objeta  por  falta  de  integridad  los  documentos  acompa ados  por  lañ  

demandada, signados con los n meros 52,53,57,58,60 y 61  indicando que se trata deú  

correos  electr nicos  en  que  no  se  ha  acompa ado  completamente  la  cadena  deó ñ  

comunicaci n, lo que les hace perder contexto.ó

Solicita tener por objetados los documentos individualizados, por las causales y en 

base a los fundamentos en cada caso, solicitando que definitiva se haga lugar al incidente 

con costas.

SEGUNDO: Que la demandada evacuando el traslado conferido respecto de la 

incidencia  se ala  respecto  de  los  documentos  signados  con  los  n merosñ ú  
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47,48,49,50,51,52,53,54,55, 56, 57, 58, 60 y 61,  que carece de sustento por cuanto el 

art culo 348 bis del C digo de Procedimiento Civil, se refiere a documentos emanadosí ó  

de parte y no de terceros. Agrega que por el solo hecho de encontrarse digitalizados los 

documentos, el actor pretende que son falsos, pero no se refiere a indicio alguno que 

permita considerarlos falsos, y agrega que las declaraciones, fechas y estipulaciones son 

concordantes con los hechos y alegaciones efectuados por las partes durante el juicio, 

debiendo consider rseles aut nticos. á é

Luego en cuanto a los documentos signados con los n meros 3,4,5 y 6, se ala queú ñ  

en  el  dorso  izquierdo  de  los  documentos  consta  la  firma  electr nica  avanzada  deló  

funcionario  otorgante  y  al  pie  consta  la  firma  y  timbre  del  mismo,  careciendo  de 

absoluto fundamento la objeci n.ó

En cuanto a los documentos signados con los n meros 41,42,47,54 y 60 indicaú  

que los anexos a los que alude el demandante no dicen relaci n con la forma en queó  

materialmente fueron otorgados, trat ndose adem s de instrumentos conocidos por laá á  

actora, pues fue encargado por los dependientes de su aglomeraci n  de empresas.“ ó ”

En cuanto a los documentos signados con los n meros 52,53 y 57, sostiene que elú  

texto  citado  aparece  en  dichas  comunicaciones  apreci ndose  su  mensaje  yá  

correspondiente respuesta. El texto citado que aparece oculto es de los dependientes de 

la actora, sabiendo bien cual es su contenido, siendo por lo dem s prerrogativa de laá  

parte acompa ar los documentos en la parte que estime pertinente.ñ

En cuanto al  documento signado con el  n mero 58 se  trata  de  un mensajeú  

reenviado, lo que en nada altera su integridad, pues en nada altera su contenido conocer 

a la persona en especifico que reenv a el mensaje.í

En relaci n al documento N  60 indica que la omisi n apuntada por la actora enó ° ó  

nada altera el contenido del documento. 

En  relaci n  al  documento  N  61  refiere  que  se  trata  de  una  impresi n  deó ° ó  

pantalla, que se ala fecha, remitente y el contenido del mismo, resultando infundada lañ  

argumentaci n. ó

Solicita tener por evacuado el traslado conferido con costas. 

TERCERO: Que respecto de la impugnaci n de los instrumentos acompa adosó ñ  

por la demandada signados con los n meros 47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58 y 60,ú  

los cuales constan en las carpetas de documentos adjuntas a las presentaciones de folios 

84 y 87, es posible advertir que se trata de correos electr nicos, intercambiados entreó  

terceros diversos de las partes del juicio, los que cuentan con firma electr nica simple enó  

los t rminos de la  letra f) del art culo 2 de la ley 19.799, toda vez que la casilla deé í  

correo electr nico permite identificar al emisor. ó
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Los documentos referidos tienen en todos los casos la calidad de instrumentos 

privados,  por  lo  que  las  causales  de  impugnaci n  invocadas   se  condicen  con  laó  

naturaleza  de  los  instrumentos,  de  tal  forma  y  careciendo  de  la  presunci n  deó  

autenticidad que rodea a los instrumentos p blicos, correspond a a la parte que presentú í ó 

los  instrumentos desvirtuar las  alegaciones de la actora,  acreditando que se  trata de 

documentos ntegros y aut nticos, respecto de lo cual no existe antecedente alguno ení é  

autos, por lo que habr  de acogerse la incidencia. á

Respecto de los instrumentos signados con los n meros 3,4,5 y 6, consistentes enú  

Certificados de Dominio vigente, extendidos por el se or Conservador de Bienes Ra cesñ í  

de Copiap , los mismos se encuentran adjuntos a la carpeta anexa al folio 82.  Se trataó  

en  todos  los  casos  de  copias  digitalizadas  de  instrumentos  p blicos,  en  tantoú  

certificaciones  emanadas  de  un Ministro  de  Fe,  como es  el  Conservador  de  Bienes 

Ra ces.  En los cuatro instrumentos es posible apreciar  en el  lado izquierdo la firmaí  

electr nica avanzada del Ministro de Fe, aun cuando en el signado con el N  5, ella noó °  

se encuentra ntegra. En tal sentido, no es efectiva la alegaci n de la demandante ení ó  

cuanto a que los instrumentos carezcan de firma electr nica avanzada, necesaria paraó  

considerarlos instrumentos p blicos en los t rminos del N  6 del art culo 342 del C digoú é ° í ó  

de Procedimiento Civil. Por ltimo, no puede dejar de se alarse que atendido su car cterú ñ á  

de  instrumentos  p blicos  la  prueba  de  acreditar  la  efectividad  de  la  causal  deú  

impugnaci n reca a en el incidentista, quien no ha acreditado sus alegaciones, por lo queó í  

se desestimar  en esta parte la incidencia. á

En cuanto al ltimo conjunto de instrumentos impugnados, esto es, Nos 41,42,47,ú  

54 y 60, debe se alarse que los tres ltimos fueron objeto de impugnaci n en el primerñ ú ó  

ac pite de la presentaci n de folio 105, respecto de la cual se razon  precedentemente.á ó ó

 As  las  cosas,  nicamente  cabe  pronunciarse  respecto  de  la  objeci n  de  losí ú ó  

documentos  signados  con  los  n meros  41  y  42,  acompa ados  a  folio  86  y  85ú ñ  

respectivamente. El documento N  41 consiste en una copia del instrumento titulado°  

Verificaci n de la ocupaci n de la propiedad de la Comunidad Colla R o Jorquera“ ó ó í ” 

firmado por don Reinaldo Rodr guez Mayorga.  En tanto el documento N  42, se titulaí °  

Memoria Explicativa servidumbre solicitada ensanche Ruta C-611 La Guardia-Mina“ “  

Refugio  l nea  de  alta  tensi n  100KVA  Cardones-Mina  Refugio  Acceso  a” í ó “ ”  

campamento Rancho del Gallo , suscrito por don Reinaldo Rodr guez Mayorga. “ ” í

Se trata en ambos casos de instrumentos privados emanados de un tercero ajeno 

al juicio, ajust ndose la causal de impugnaci n a la naturaleza jur dica del instrumento,á ó í  

en tal sentido correspond a a la demandada desvirtuar las alegaciones de la actora, cargaí  

con la que no cumpli  por la que habr  de acogerse la objeci n. ó á ó
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En  cuanto  a  la  tacha  del  testigo  don  Guillermo  Francisco  Contreras  

G mez deducida por la demandada:ó

CUARTO: Que el apoderado de la demandada, deduce tacha del testigo don 

Guillermo Contreras G mez, de conformidad a lo dispuesto por los n meros 4 y 5 deló ú  

art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, se alando que el testigo ha declaradoí ó ñ  

que presta servicios para minera Kinross a lo menos hace veinticinco a os y que lañ  

demandante del presente juicio se encuentra relacionada comercialmente al holding para 

el cual se encuentra prestando servicios.

QUINTO: Que  evacuando el  traslado  conferido,  el  apoderado  de  la  actora 

solicita el rechazo de la incidencia se alando que los numerales 4 y 5 del art culo 358ñ í  

del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  disponen  que  son  inh biles  para  declarar  losó á  

dependientes de la parte que los presente y los trabajadores de la persona que exige su 

testimonio, sin embargo, en autos la parte que presenta al testigo es sociedad Compa añí  

Minera Maricunga S.A.,  que es  una sociedad legalmente distinta  del  empleador del 

testigo, Kinross Minera Chile Limitada, por ende no se satisface la causal esgrimida por 

la contraparte.

SEXTO: Que el art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, dispone Soní ó “  

tambi n inh biles para declarar:é á

4  Los criados dom sticos o dependientes de la parte que los presente.° é

Se entender  por dependiente, para los efectos de este art culo, el que presteá í  

habitualmente servicios retribuidos al que lo haya presentado por testigo, aunque no viva 

en su casa;

5  Los  trabajadores  y  labradores  dependientes  de  la  persona  que  exige  su°  

testimonio . ”

Respecto a la causal  de inhabilidad prevista en el  N  4 del art culo 358 del° í  

C digo de Procedimiento Civil, la doctrina ha se alado aunque el testigo reciba unaó ñ “…  

remuneraci n mensual y sus servicios sean habituales, no funciona esta inhabilidad si eló  

v nculo que aqu  se establece con la persona a quien sirve aqu l no lo coloca en unaí í é  

situaci n de nimo de subordinaci n o sometimiento, de verdadera dependencia respectoó á ó  

de  la  parte  que  invoca  su  testimonio,  como  el  contratista,  por  ejemplo  (El  juicio”  

Ordinario de Mayor Cuant a. Carlos Anabal n Sanderson. P. 292) í ó

Respecto de la causal del N  5 del mismo art culo, se ha se alado ° í ñ “ con este“  

n mero, que es un complemento del anterior, se quiso especialmente inhabilitar a losú  

inquilinos,  peones o ga anes  de los  fundos respecto de sus  patrones,  es  decir,  a losñ  

trabajadores agr colas,  pero tambi n se incluyen, por cierto, a los trabajadores de laí é  
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ciudad, los operarios de f bricas, talleres o industrias en general.  (El Juicio Ordinario deá ”  

Mayor Cuant a. Carlos Anabal n Sanderson; p. 292). í ó

Respecto de la tacha deducida por el Abogado de la parte demandada, basta 

para desestimarla el hecho que la misma adolece de peticiones.

Sin perjuicio, de lo se alado no puede dejar de se alarse que el testigo Guillermoñ ñ  

Contreras Gomez, ha se alado ser dependiente de la empresa Kinross Minera Chileñ  

Limitada, persona jur dica distinta de la demandante de autos, y respecto de la cual elí  

incidentista no aclara como se configurar a el v nculo de dependencia, desde que se alaí í ñ  

que  Compa a  Minera  Maricunga  y  la  empleadora  del  testigo  tendr an  v nculosñí í í  

comerciales, conexi n a partir de la cual no resulta posible establecer la existencia de unó  

vinculo de subordinaci n entre el testigo y la parte que lo presenta. Por ltimo, no puedeó ú  

dejar  de  mencionarse  que  en  la  demanda  la  actora  se ala  que  forma  parte  de  lañ  

canadiense Kinross Gold Corporation, y si bien existe similitud entre la denominaci n deó  

las empresas, ella no resulta suficiente para establecer que, en raz n de ello, el testigo seaó  

dependiente de la actora, razones por las que se desestimar  la incidencia. á

En cuanto a la tacha del  testigo do  n Jos  Tomas Letelier Vial  deducidaé   

por la parte demandada:

SEPTIMO: Que el apoderado de la demandada deduce tacha del testigo don 

Jos  Tom s Letelier Vial invocando las causales de los n meros 4 y 5 del art culo 358é á ú í  

del C digo de Procedimiento Civil, por haber declarado que prest  servicios para mineraó ó  

Kinross  y  en  el  a o  2018  dej  de  laborar  para  dicha  compa a.  Sostiene  queñ ó ñí  

independientemente que ya no trabaja para dicha dicha compa a por un criterio deñí  

contemporaneidad ha trascurrido muy poco tiempo desde que ya no presta sus servicios 

para Kinross, raz n por la cual no garantiza la imparcialidad del testigo, solicita teneró  

por formulada la tacha.

OCTAVO: Que el apoderado de la demandante evacuando el traslado conferido 

respecto de la tacha del testigo se ala que en autos la parte que presenta al testigo esñ  

Compa a Minera Maricunga S.A., sociedad distinta al antiguo empleador del testigo,ñí  

esto es, Kinross Minera Chile Limitada, adem s el testigo ha se alado claramente que haá ñ  

dejado de ser empleado desde 2018. Solicita rechazar la tacha formulada.

NOVENO: Que en primer t rmino debe se alarse que el incidentista se limit  aé ñ ó  

solicitar tener por interpuesta la tacha, pero no efect o petici n alguna sobre su destino,ú ó  

adoleciendo la interposici n de la incidencia de un grave defecto en su formulaci n.ó ó

A lo anterior, debe agregarse que tal como se dijo al razonar sobre la tacha del 

testigo se or Contreras, las causales de inhabilidad de los n meros 4 y 5 del art culo 358ñ ú í  

del C digo de Procedimiento Civil, requieren la existencia de un v nculo de dependenciaó í  
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entre el testigo y la parte que lo presenta. En este caso, el testigo ha se alado que trabajñ ó 

para la empresa Kinross Minera Chile Limitada y no para la actora de estos autos, no 

siendo posible establecer que el v nculo del testigo con su ex empleadora lo haya hechoí  

igualmente  dependiente.  A lo  anterior,  se  suma que  la  causal  de  tacha  requiere  la 

existencia de una relaci n actual de dependencia, lo que no ocurre en el caso del testigoó  

quien ha manifestado que dej  de prestar servicios el a o 2018, por lo que aun para eló ñ  

caso de haber sido el testigo dependiente de la actora, dicho vinculo ces , no pudiendoó  

hacer una aplicaci n anal gica de la causal de inhabilidad o una interpretaci n extensivaó ó ó  

de  ella,  por  tratarse  de  una  regla  de  excepci n.  Conforme  a  lo  razonado,  deberó á 

desestimarse la incidencia.  

En  cuanto  a  la  tacha  del  testigo  don  Patricio  Armando  Ramos  R osí  

interpuesta por la demandante:

D CIMO:É  Que  la  parte  demandante  deduce  tacha  del  testigo  don  Patricio 

Ramos R os, invocando la causal del N  6 del art culo 358 del C digo de Procedimientoí ° í ó  

Civil, sosteniendo que el testigo ha dado respuestas evasivas y contradictorias, lo que a su 

parte le hacen suponer la existencia de cierto inter s directo o indirecto en el resultadoé  

del pleito, rest ndole la imparcialidad necesaria para declarar. Agrega que la doctrina yá  

la jurisprudencia han se alado que el inter s puede ser de naturaleza extrapatrimonialñ é  

como sucede en la especie, ya que el testigo ha reconocido tener un hijo en com n conú  

la principal asesora legal de la demandada, no obstante lo cual niega cualquier v nculoí  

de  do a Sandra Past n con la comunidad, sin perjuicio de ser ello un hecho p blico yñ é ú  

notorio. Solicita hacer lugar a la tacha.

D CIMO  PRIMEROÉ :  Que evacuando el  traslado conferido la  demandada, 

sostiene que la alegaci n de la actora se funda en la existencia de un v nculo entre eló í  

testigo y do a Sandra Past n quien no es parte en esta causa, asimismo sostiene que losñ é  

dichos del testigo no dan cuenta de la existencia de un inter s de tipo patrimonial poré  

parte del testigo en el resultado del juicio. Solicita rechazar la tacha. 

D CIMO SEGUNDO:É  Que el art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil,í ó  

se ala Son tambi n inh biles para declarar:ñ “ é á

N  6 Los que a juicio del tribunal carezcan de la imparcialidad necesaria para°  

declarar por tener en el pleito inter s directo o indirecto.é ”

Respecto de la causal en cuesti n se ha se alado Esta inhabilidad queda poró ñ “  

entero  entregada  a  la  apreciaci n  del  tribunal;  pero  es  indudable-seg n  tambi n  seó ú é  

considera en su origen- que el inter s a que se refiere esta disposici n es el pecuniario,é ó  

estimable en dinero o material en el juicio. Adem s, dicho inter s necesita ser algo cierto,á é  

evidente, tanto en el aspecto directo, como indirecto  (El Juicio Ordinario de Mayor…”  

Cuant a. Carlos Anabal n Sanderson, p. 292)í ó
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El fundamento de la alegaci n de inhabilidad del testigo dice relaci n con eló ó  

hecho de tener el se or Ramos un v nculo con do a Sandra Past n quien ser a asesorañ í ñ é í  

jur dica de la demandada, al respecto si bien aparece como efectivo lo se alado por laí ñ  

incidentista en cuanto a la  relaci n de la se ora Past n con la demandada, lo queó ñ é  

aparece  de  manifiesto  de  los  documentos  acompa ados  por  Compa a  Minerañ ñí  

Maricunga, a juicio de esta Juez ello no resulta suficiente para establecer la concreta 

existencia de un inter s de parte del testigo en el resultado del juicio, por cuanto laé  

relaci n  del  testigo  lo  es  con  una  dependiente  de  la  comunidad  y  no  con  ellaó  

propiamente tal, por lo que se desestimar  la tacha. á

En  cuanto  a  la  tacha  de  la  testigo  Mercedes  Gumercinda  Carrizo  

Gonz lez deducida por el demandanteá :

D CIMO TERCEROÉ : Que la parte demandante deduce tacha de la testigo 

do a Mercedes Carrizo   Gonz lez,  invocando la causal  establecida por el  N  6 delñ á °  

art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, se alando que el hecho que la testigoí ó ñ  

reciba beneficios materiales, posibles de ser evaluados econ micamente por parte de laó  

demandada que exige su testimonio califica dentro de la hip tesis de inhabilidad que seó  

indica en el sentido de que tiene un inter s directo o indirecto en el resultado del juicio,é  

agrega que la testigo ha reconocido espont neamente que recibe beneficios lo que afectaá  

su imparcialidad, predisponi ndola a declarar a favor de la parte que la presenta. Indicaé  

que la comunidad ha sido demandada para que restituya una suma de dinero, lo que sin 

duda  de  ser  acogido  podr a  afectar  a  la  testigo  al  verse  imposibilitada  de  seguirí  

recibiendo los beneficios que actualmente recibe. Solicita acoger la tacha formulada.

D CIMO CUARTO:É  Que evacuando el traslado conferido el apoderado de la 

demandada, se ala que en autos se demand  a una persona jur dica de derecho privadoñ ó í  

distinta  de  los  socios  o  comuneros,  no  existiendo  en los  dichos  de  la  testigo  alg nú  

antecedente para establecer que su declaraci n fue solicitada o remunerada o que se leó  

haya  ofrecido  alg n  beneficio  de  car cter  pecuniario  al  haber  sido  solicitada  suú á  

declaraci n. Agrega que la asistencia o mutualidad que pueda recibir de organismos yaó  

sean estatales o de derecho privado como lo es la demandada no configuran un inter sé  

en que gane o pierda el presente pleito, as  al no tener injerencia en la administraci n laí ó  

testigo malamente podr a  presumirse un inter s.  Solicita rechazar la tacha.í é

D CIMO  QUINTO:É  Que conforme  a  lo  se alado  respecto  a  la  causal  deñ  

inhabilidad establecida en el N  6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, al° í ó  

resolver la incidencia precedente, y considerando que la testigo ha afirmado ser socia de 

la Comunidad demandada, y recibir de parte de ella beneficios materiales, a juicio de 

esta Juez existe inter s pecuniario de la testigo en el resultado del juicio, por cuanto esé  

miembro de la demandada,  quien le provee de ciertos insumos que ciertamente pueden 

ser valorados monetariamente. En tal sentido, atendido el contenido econ mico  de laó  
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petici n de la demandante, el resultado de ella incidir  positiva o negativamente en eló á  

patrimonio de la demandada, e indirectamente en el de la testigo. Conforme a ello se 

acoger  la incidencia. á

En cuanto al fondo: 

Acci n principal:ó

D CIMO SEXTO:É  Que Compa a Minera Maricunga S.A. deduce demandañí  

de restituci n de dineros pagados anticipadamente,  en contra de Comunidad Ind genaó í  

Colla del R o Jorquera y sus Afluentes, sosteniendo que el 30 de diciembre de 2013í  

ambas suscribieron  un contrato de transacci n por el  cual  pusieron t rmino a losó é  

conflictos  que  a  esa  poca  manten an  pendientes  derivados  de  la  ocupaci n  que  laé í ó  

compa a minera ha hecho de terrenos de la demandada, en raz n de lo cual la primerañí ó  

pag  a la segunda la suma de $ 200.000.000 (doscientos millones de pesos). Agrega queó  

el mismo d a 30 de diciembre de 2013, las partes suscribieron un contrato de promesaí  

unilateral  de  constituci n  de  servidumbres  legales  mineras  de  ocupaci n,  tr nsito  yó ó á  

electricidad,  sujetando la  celebraci n  del  contrato  definitivo  a  la  autorizaci n  de  laó ó  

Corporaci n Nacional de Desarrollo Ind gena (CONADI) en los t rminos del art culo 13ó í é í  

de la ley 19.253, la que deb a obtenerse en los 120 d as siguientes a la fecha de laí í  

escritura.  Se ala que en el contrato de promesa, su parte se oblig  al pago de otros $ñ ó  

200.000.000 (doscientos millones de pesos) a t tulo de indemnizaci n por la constituci ní ó ó  

de las servidumbres. Agrega que la celebraci n del contrato definitivo se fij  para dentroó ó  

de  10  d as  a  contar  de  la  fecha  de  obtenci n  de  la  autorizaci n.  Agrega  que  porí ó ó  

escritura  de  7  de  febrero  de  2014,  las  partes  modificaron  el  contrato  de  promesa, 

oblig ndose su parte al pago de $ 325.000.000 (trescientos veinticinco millones de pesos)á  

a t tulo de indemnizaci n, de los cuales su parte pag  $ 285.000.000 (doscientos ochentaí ó ó  

y cinco millones de pesos). Refiere que el plazo para la obtenci n de la autorizaci n poró ó  

parte de CONADI fue prorrogado en once oportunidades, pero finalmente la condici nó  

fall . Solicita declarar que habiendo fallado la condici n suspensiva pactada entre lasó ó  

partes la demandada debe restituir la suma de $ 285.000.000 (doscientos ochenta y cinco 

millones de pesos) reajustados, m s intereses corrientes, con costas. á

D CIMO S PTIMO:É É  Que la demandada contestando la demanda, reconoce la 

celebraci n  de  los  contratos  de  transacci n  y  promesa  unilateral  de  constituci n  deó ó ó  

servidumbres legales mineras. Asimismo reconoce que Maricunga paga a su parte por 

concepto  de  indemnizaci n  del  contrato  de  servidumbre  prometido  la  suma  de  $ó  

285.000.000 (doscientos ochenta y cinco millones de pesos) y reconoce adem s que laá  

condici n a la que se sujet  la celebraci n del contrato definitivo de constituci n deó ó ó ó  

servidumbres  mineras  fall ,  pero  alega  que  ello  habr a  ocurrido  a  causa  de  laó í  

demandante, quien se habr a negado a cumplir con el establecimiento de una cl usulaí á  

penal exigida por CONADI para precaver posibles da os ambientales. Agrega que elñ  
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pago efectuado por la actora no tuvo un car cter altruista sino que se fund  en suá ó  

necesidad de seguir usando las ocupaciones ilegales de que se da cuenta en la escritura 

de transacci n de 30 de diciembre de 2013, indicando que el  pago cuya restituci nó ó  

solicita la actora se realiz  por la ocupaci n que contin a ejerciendo hasta la fecha.ó ó ú  

Refiere que su parte siempre ha actuado de buena fe. Solicita rechazar en todas sus 

partes la demanda, con costas. 

D CIMO  OCTAVO:É  Que  se  recibi  a  prueba  la  acci n  principal  y  a  suó ó  

respecto se fijaron como hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos los siguientes: 

1) condiciones acordadas por las partes en el contrato de transacci n de 30 de diciembreó  

de 2013; 2) En la asertiva de los anterior, efectividad que la actora hizo entrega a la 

demandada de la suma de $ 285.000.000 (doscientos ochenta y cinco millones de pesos) 

como pago anticipado por la constituci n de la servidumbre minera a la que se obligó ó 

esta ltima en transacci n del 30 de diciembre de 2013; oportunidad en que se efect oú ó ú  

dicho pago; 3) Efectividad que las partes sujetaron el cumplimiento de la obligaci n deó  

constituci n de servidumbre por parte de la demandada a una condici n, naturaleza deó ó  

ella,  y  estado  en  que  se  encuentra  a  la  fecha  de  interposici n  de  la  demanda;  4)ó  

Efectividad de encontrarse obligada la demandada a reembolsar a la actora la suma de $ 

285.000.000  (doscientos  ochenta  y  cinco  millones  de  pesos);  5.-  Efectividad  que  la 

demandada ha actuado de mala fe al  retener el  dinero cuya restituci n pretende laó  

actora, poca desde la cual incurre en ella, y circunstancias que la denotan.é

D CIMO  NOVENO:É  Que  la  parte  demandante  rindi  prueba  documentaló  

consistente en:

1.- Escritura p blica de fecha 30 de diciembre de 2013, contrato de Transacci n,ú ó  

celebrado  entre  la  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  sus  Afluentes  yí í  

Compa a Minera Maricunga. ñí

2. - Escritura  p blica  de  fecha  7  de  febrero  de  2014,  Rectificaci n,ú ó  

Modificaci n y Aclaraci n de Transacci n, celebrado entre Comunidad Ind gena Collaó ó ó í  

del R o Jorquera y sus Afluentes y Compa a Minera Maricunga. í ñí

3.- Escritura  p blica  de  30  de  diciembre  de  2013,  Promesa  Unilateral  deú  

Constituci n de Servidumbres Legales Mineras de Ocupaci n, Tr nsito  ó ó á y  Electricidad, 

celebrado  entre  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  sus  Afluentes  yí í  

Compa a Minera Maricunga. ñí

4.- Escritura  P blica  de 7 de febrero de 2014,  Rectificaci n,  Modificaci n  yú ó ó  

Aclaraci n de Promesa Unilateral de Constituci n de Servidumbres Legales Mineras deó ó  

Ocupaci n, Tr nsito y Electricidad, celebrado entre Comunidad Ind gena Colla del R oó á í í  

Jorquera y sus Afluentes y Compa a Minera Maricunga. ñí

5.- Escritura P blica de fecha 6 de Junio de 2014, Pr rroga Promesa Unilateralú ó  

de  Constituci n  de  Servidumbres  Legales  Mineras  de  Ocupaci n,  Tr nsito  yó ó á  
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Electricidad,  celebrado  entre  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  susí í  

Afluentes y Compa a Minera Maricunga. ñí

6.-  Escritura P blica de 5 de agosto de 2014, Pr rroga Promesa Unilateral deú ó  

Constituci n de Servidumbres Legales Mineras de Ocupaci n, Tr nsito y Electricidad,ó ó á  

celebrado  entre  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  sus  Afluentes  yí í  

Compa a Minera Maricunga. ñí

7.- Escritura P blica de fecha 3 de octubre de 2014, Pr rroga Promesa Unilateralú ó  

de  Constituci n  de  Servidumbres  Legales  Mineras  de  Ocupaci n,  Tr nsito  yó ó á  

Electricidad,  celebrado  entre  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  susí í  

Afluentes y Compa a Minera Maricunga. ñí

8.- Escritura P blica de fecha 28 de noviembre de 2014, Pr rroga de promesaú ó  

Unilateral de Constituci n de Servidumbres Legales Mineras de Ocupaci n, Tr nsito yó ó á  

Electricidad,  celebrado  entre  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  susí í  

Afluentes y Compa a Minera Maricunga. ñí

9.- Escritura P blica de 30 de enero de 2015, Pr rroga de promesa Unilateral deú ó  

Constituci n  de  Servidumbres  Legales  mineras  de  ocupaci n,  tr nsito  y  electricidadó ó á  

Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  sus  Afluentes  y  Compa a  Mineraí í ñí  

Maricunga. 

10.- Escritura P blica de 2 de abril de 2015, Pr rroga de promesa Unilateral deú ó  

Constituci n de Servidumbres Legales Mineras de Ocupaci n, Tr nsito y Electricidad,ó ó á  

celebrado entre Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera y sus Afluentes y Mineraí í  

Maricunga. 

11.- Escritura  P blica  de  fecha  27  de  mayo de  2015,  Pr rroga  de  promesaú ó  

Unilateral de Constituci n de Servidumbres Legales Mineras de Ocupaci n, Tr nsito yó ó á  

Electricidad,  celebrado  entre  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  susí í  

Afluentes y Compa a Minera Maricunga. ñí

12.- Escritura P blica de 31 de julio de 2015, Pr rroga de promesa Unilateral deú ó  

Constituci n de Servidumbres Legales Mineras de Ocupaci n, Tr nsito y Electricidad,ó ó á  

celebrado  entre  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  sus  Afluentes  yí í  

Compa a Minera Maricunga. ñí

13.- Escritura P blica de 28 de octubre de 2015, Pr rroga de promesa Unilateralú ó  

de  Constituci n  de  Servidumbres  Legales  Mineras  de  Ocupaci n,  Tr nsito  yó ó á  

Electricidad,  celebrado  entre  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  susí í  

Afluentes y Compa a Minera Maricunga. ñí

14.- Escritura P blica de 30 de enero de 2016, Pr rroga de promesa Unilateralú ó  

de  Constituci n  de  Servidumbres  Legales  Mineras  de  Ocupaci n,  Tr nsito  yó ó á  

Electricidad,  celebrado  entre  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  susí í  

Afluentes y Compa a ñí Minera Maricunga. 

15.- Escritura P blica de 26 de abril de 2016, Pr rroga de promesa Unilateral deú ó  

Constituci n de Servidumbres Legales Mineras de Ocupaci n, Tr nsito y Electricidad,ó ó á  
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celebrado  entre  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  sus  Afluentes  yí í  

Compa a Minera Maricunga. ñí

16.- Vale  vista  n  0172757  emitido  por  Banco  Santander,  con  fecha  27  deº  

diciembre de 2013, por el monto de $40.000.000. 

17.-  Vale  vista  n  0172758  emitido  por  Banco  Santander,  con  fecha  27  deº  

diciembre de 2013, por el monto de $40.000.000. 

18.- Vale  vista  n  0172759  emitido  por  Banco  Santander,  con  fecha  27  deº  

diciembre de 2013, por el monto de $40.000.000. 

19.- Vale  vista  n  0172760  emitido  por  Banco  Santander,  con  fecha  27  deº  

diciembre de 2013, por el monto de $40.000.000. 

20.- Vale  vista  n  0172761  emitido  por  Banco  Santander,  con  fecha  27  deº  

diciembre de 2013, por el monto de $40.000.000. 

21.- Vale  vista  n 0172762  emitido  por  Banco  Santander,  con  fecha  27  de°  

diciembre de 2013, por el monto de $40.000.000.-

22.- Vale  vista  n  0172763  emitido  por  Banco  Santander,  con  fecha  27  deº  

diciembre de 2013, por el monto de $40.000.000. 

23.- Vale  vista  n  0172764  emitido  por  Banco  Santander,  con  fecha  27  deº  

diciembre de 2013, por el monto de $40.000.000. 

24.- Vale  vista  n  0172765  emitido  por  Banco  Santander,  con  fecha  27  deº  

diciembre de 2013, por el monto de $40.000.000. 

25.- Carta de Dep sito de Instrucciones Irrevocables de fecha 31 de diciembre deó  

2013.

26.- Vale  vista  n  0172766  emitido  por  Banco  Santander,  con  fecha  27  deº  

diciembre de 2013, por el monto de $40.000.000. 

27.- Vale vista n  0181230 emitido por Banco Santander, con fecha 7 de febreroº  

de 2014, por el monto de $35.000.000. 

28.- Vale vista n  0181227 emitido por Banco Santander, con fecha 7 de febreroº  

de 2014, por el monto de $40.000.000. 

29.- Vale vista n  0181228 emitido por Banco Santander, con fecha 7 de febreroº  

de 2014, por el monto de $40.000.000. 

30.- Vale vista n  0181229 emitido por Banco Santander, con fecha 7 de febreroº  

de 2014, por el monto de $10.000.000. 

31.- Carta de Adendum y acta de acuerdo, fechada el 18 de diciembre de 2013, 

firmada  por  don  Guillermo  Contreras,  Gerente  de  Responsabilidad  Corporativa  y 

Relaciones Comunitarias Kinross Chile. 

32.- Copia de Memorandum N  1270, de 21 de noviembre de 2014, remitido°  

por el Director Nacional de CONADI al Encargado de Oficina Regional de CONADI, 

Atacama. 

VIG SIMO:É  Que  la  demandante  rindi  adem s  absoluci n  de  posiciones,ó á ó  

prestando declaraci n en audiencia del d a 22 de agosto de 2019, don Roberto Carlosó í  
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Salinas Cortez, en su calidad de representante legal de la Comunidad Colla del R oí  

Jorquera  y  sus  Afluentes,  quien  al  tenor  de  las  posiciones  contenidas  en  el  pliego 

presentado por la actora, se al  ñ ó “soy el presidente de la comunidad, el 2013 firme como 

presidente el acuerdo denominado carta de Adendum y Acta de Acuerdo. El 30 de 

diciembre de 2013 la Comunidad celebr  un contrato de transacci n con Maricunga. Laó ó  

comunidad recibi  doscientos millones de pesos con la firma del contrato de transacci n.ó ó  

El  30  de  diciembre  de  2013 la  comunidad celebr  con  Maricunga  un  contrato  deó  

promesa  unilateral  de  constituci n  de  servidumbre,  en  virtud   del  cual  se  oblig  aó ó  

constituir  las  servidumbres  voluntarias  individualizadas  en  el  contrato.  El  pago  de 

trescientos veinticinco millones de pesos, fue por una controversia hist rica, por el uso deó  

la  propiedad  privada  de  la  comunidad  del  a o  2006  hasta  2013.  El  contrato  deñ  

constituci n  de  servidumbre  est  sujeto  a  una  condici n  suspensiva  consistente  enó á ó  

obtener la autorizaci n previa de CONADI.  El  pago de doscientos  ochenta y cincoó  

millones  de  pesos  fue  por  una  controversia  hist rica.  CONADI  no  ha  otorgadoó  

autorizaci n porque la empresa no ha depositado los quinientos millones como garant aó í  

para suscribir las servidumbres. La empresa es la que tiene que cumplir con la garant aí  

que pidi  CONADI la promesa de servidumbre que est  en notaria se cay  porque losó á ó  

gerentes de Maricunga no firmaron. Los pagos son por la controversia hist rica del usoó  

del dos mil seis al dos mil trece de las propiedades de la comunidad.”

VIG SIMO  PRIMEROÉ :  Que  la  actora  tambi n  rindi  prueba  testimonial,é ó  

consistente en declaraci n de:ó

Don  Guillermo  Francisco  Contreras  Gomez,  CI  N  5.990.280-6,  empleado,°  

domiciliado en calle Rancagua N  429, dpto. 807, Copiap . Preguntado respecto del° ó  

hecho a probar N  1 se ala el contrato de transacci n, fue condici n poner t rmino a° ñ “ ó ó é  

la  situaci n  de  usurpaci n  y  ocupaci n  de  tierras  presentada  ante  Fiscal a  por  laó ó ó í  

comunidad,  en el  a o 2010,  encontr ndome trabajando en otro proyecto Compa añ á ñí  

Minera Maricunga me solicita apoyo para lograr un acuerdo que convenga a las partes 

para terminar el conflicto que distanciaba a las partes, tardamos tres a os en lograr elñ  

acuerdo  pol tico  el  cual  se  tradujo  en  el  contrato  de  transacci n  y  finiquito.í ó ” 

Repreguntado el acuerdo pol tico inclu a una cl usula de finiquito por el tema de la“ í í á  

usurpaci n de terreno, inclu a regularizar la servidumbre que nace con ocasi n del usoó í ó  

del terreno antes mencionado, adem s incluye un acuerdo comercial por el valor deá  

otras servidumbres como son tendido el ctrico de alta tensi n sobre ancho de camino deé ó  

ruta C-611, un incremento del 27% en los programas sociales y culturales que operaban 

desde 2008, en ese acuerdo se establecieron los montos que fueron $ 200.000.000 por 

concepto de finiquito, $ 325.000.000 por concepto de servidumbres, tambi n se agregé ó 

una cl usula ambiental para monitoreo participativo de $ 25.000.000 anuales y se crea laá  

figura de los inspectores territoriales con cargo a la minera. Con ocasi n del acuerdoó  

pol tico,  se  generaron  un  contrato  de  finiquito  y  promesa  de  constituci n  deí ó  

servidumbre, los cuales fueron firmados entre las partes el 30 de diciembre de 2013, 
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donde se hizo entrega de 10 vales vista por $ 40.000.000, cada uno. El contrato de 

finiquito cerraba un cap tulo pasado en la relaci n formal entre la compa a minera y laí ó ñí  

comunidad, l tambi n inclu a la compra de una propiedad en el centro de Copiapé é í ó 

como parte del acuerdo pol tico, hasta un monto de ciento veinticinco millones de pesos.í  

La  escritura de  servidumbre  fue un documento orientado a marcar  el  futuro de  la 

comunidad y la compa a ya que para el caso de la servidumbre el ctrica cont bamosñí é á  

con una resoluci n del Ministerio de Energ a que nos entregaba servidumbre de paso eló í  

a o 2005, la minera quiso incluir las servidumbres de paso de las l neas el ctricas para loñ í é  

cual  la  comunidad  estuvo  de  acuerdo.  Reconoce  como suya  la  firma  puesta  en  el 

documento  de  18  de  diciembre  de  2013,  que  corresponde  a  lo  que  llama  acuerdo 

pol tico, el t tulo es ADDENDUM est  dado porque adem s incluye un reajuste de uní í á á  

27 % al protocolo de acuerdo socio cultural de junio de 2008 con la comunidad R oí  

Jorquera  para  dejar  registro  de  la  continuidad  del  compromiso  de  trabajo  social 

conjunto, adem s de los aspectos descritos como finiquito, servidumbres, compra de uná  

bien ra z y monitoreos participativos ambientales.  Reconoce el  documento que se leí  

exhibe correspondiente a contrato de transacci n de 30 de diciembre de 2013 y dice queó  

all  las partes dan por finiquitadas las controversias pactadas en el acuerdo ADENDUMí  

de fecha 18 de diciembre de 2013, cita la l nea 23. Reconoce el contrato de promesaí  

unilateral de constituci n de servidumbre de 30 de diciembre de 2013, que se explicaó  

por s  mismo su contenido y los plazos se realizaron dentro de 120 d as como lo explicaí í  

la propia cl usula sexta. Respecto de la cl usula siete la indemnizaci n que se sujetar  aá á ó á  

la constituci n de las servidumbres prometidas, Maricunga pagar  la suma nica y totaló á ú  

de $ 200.000.000 que se distribuye entre cada una de las servidumbres prometidas, seg nú  

desglose  $ 136.000.000 por  la servidumbre  legal  uno,  $ 60.000.000 por la  dos  y $ 

40.000.000 por la tres.   ” Contrainterrogado primeramente la comunidad y Compa a“ ñí  

Minera  Maricunga  estuvimos  de  acuerdo  en  varios  aspectos  previos  para  llegar  al 

acuerdo  pol tico,  primero  mantener  y  mejorar  los  programas  sociales,  culturales  deí  

emprendimiento y medicina de la comunidad. Segundo hacer mejoras en la ruta C-611 

en  70  kil metros  para  lo  cual  logramos  un  acuerdo  tripartido  entre  Vialidad,  laó  

comunidad y la minera, llamado acuerdo ad refer ndum  entre los a os 2010 y 2012, y“ é ” ñ  

por ltimo acordar los montos por separado para dar t rmino a las controversias y unú é  

acuerdo llamado promesa de servidumbre para iniciar la continuidad operacional del 

acuerdo marco entre la minera y la comunidad de junio de dos mil ocho.  ”

Preguntado respecto del hecho N  3, se ala la condici n estaba dada por la° ñ “ ó  

aprobaci n de la Corporaci n Nacional de Desarrollo Ind gena (CONADI) a la promesaó ó í  

de servidumbre pactada. La condici n era que la comunidad enviara los antecedentesó  

t cnicos a la oficina central de CONADI para obtener la autorizaci n de proceder, lasé ó  

otras condiciones dentro de la promesa estuvieron dadas por la perfecci n de los pagosó  

que la demandante deb a cumplir.  í ” Repreguntado hasta la fecha CONADI no nos ha“  
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informado de que la servidumbre haya sido aprobada, estamos en conocimiento de que 

existe  un documento  llamado Memorandum en el  que  CONADI expresa  que  para 

constituir la servidumbre deber amos pagar $ 500.000.000 por adelantado para preverí  

futuros da os ambientales.  Reconoce el documento denominado Memorandum N  1270ñ °  

de 25 de noviembre de 2014, emitido por CONADI, y se ala ste es el documento elñ é  

cual fuera recibido por la comunidad, y que adem s impone una cl usula penal por $á á  

500.000.000 por eventuales da os en terrenos de la comunidad en circunstancias que elñ  

camino C-611 es utilizado por m ltiples mineras, organismos de Gobierno y turistas queú  

acceden al parque Nacional, por lo tanto, no est bamos dispuestos a condicionar unaá  

servidumbre  en  la  cual  nunca  estuvo  en  discusi n  montos  por  eventuales  da osó ñ  

ambientales futuros, fue muy extra o verificar que un jefe de servicio pudiera disponerñ  

montos sin aranceles previamente conocidos.  No se acogi  la cl usula penal porque estó á á 

completamente fuera del esp ritu que motiv  el acuerdo pol tico que luego se tradujo ení ó í  

l, documento de promesa de servidumbre. Segundo al ser la ruta de acceso a nuestrasé  

faenas  un  tramo  de  70  km  consideramos  que  el  cobro  de  $  500.000.000  era 

pr cticamente un incentivo perverso dado que no somos los nicos usuarios de la ruta C-á ú

611 .”  Contrainterrogado: el  memor ndum 1270 fue entregado a la comunidad Rio“ á  

Jorquera en una reuni n de trabajo de mesa t cnica del convenio ad refer ndum conó é é  

vialidad,  aproximadamente en enero o febrero del  a o 2015,  en una reuni n de lañ ó  

minera  con  el  directorio  de  la  comunidad.  No  le  consta  que  Compa a  Minerañí  

Maricunga haya efectuado gestiones  ante  CONADI para cambiar  la  condici n paraó  

constituir la servidumbre. No recuerdo el ancho de la franja fiscal de la ruta C-611 lo 

que puedo precisar es que el primer semestre de 2011 estuvimos de acuerdo con la 

comunidad  en  mejorar  las  condiciones  de  trazado,  sus  perfiles  geom tricos  y  laé  

instalaci n de bischofita para control de polvo . ó ”

Don Jos  Tom s Letelier Vial, CI N  5.835.043-5, ejecutivo, domiciliado en calleé á °  

Los Pozos N  6767, departamento 52, Santiago. Preguntado respecto del hecho N  1 de° °  

la resoluci n que recibe la causa a prueba se ala s  que lleg  a un acuerdo con laó ñ “ é ó  

comunidad R o Jorquera consistente en dos cosas, por una parte, una transacci n paraí ó  

resolver  reclamos  hist ricos  de  la  comunidad,  por  otra  parte  la  constituci n  deó ó  

servidumbres  voluntarias  en favor  de  Compa a Minera  Maricunga  por  parte  de  lañí  

comunidad. En mi calidad de vicepresidente de asuntos externos de Kinross me enteré 

de las negociaciones que se llevaban a cabo con la comunidad para resolver estos dos 

asuntos.  ” Repreguntado el contrato de transacci n era para resolver situaciones pasadas,“ ó  

ocurridas en el pasado, en la relaci n entre Maricunga y la comunidad, la promesa deó  

constituci n de servidumbre era para regular situaciones hacia el futuro. Reconoce eló  

documento fechado el 18 de diciembre de 2013, dice que resume el acuerdo. Reconoce 

el documento de 30 de diciembre de 2013, contrato de transacci n y dice que es eló  

acuerdo al que se hab a llegado. Lo que recuerdo es que la comunidad reclamaba por elí  
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acceso al campamento rancho del gallo, reclamaba por el tr fico que hab a en el caminoá í  

hacia Maricunga y la data no tengo antecedente desde cuando estaban reclamando eso. 

Los  reclamos  hist ricos  de  la  comunidad,  quedaron  resueltos  en  el  acuerdo  deó  

transacci n, en diciembre del dos mil trece, esa fue una de las condiciones del acuerdo,ó  

que se daban por resueltos todos los reclamos hist ricos y que la comunidad no ten aó í  

nada m s que reclamar. Tom  conocimiento de los acuerdos por lo que me inform  laá é ó  

persona responsable del tema de relaciones comunitarias en Maricunga, la raz n por laó  

cual  se  me deb a informar,  era porque  como vicepresidente  de asuntos externos  deí  

Kinross deb a estar informado de todos los asuntos que tuvieran relaci n con mi rea deí ó á  

responsabilidad. Siendo Maricunga una compa a relacionada con Kinross era de inter sñí é  

de esta ltima estar informada de lo que ocurriera en ella.ú ”

Respecto  del  hecho a probar N  3 se ala  correcto que estaba sujeta a una° ñ “  

condici n, como lo se ala el acuerdo de constituci n de la servidumbre, la condici n eraó ñ ó ó  

suspensiva, la raz n para esto fue que de acuerdo a lo establecido por las regulacionesó  

existentes, la constituci n de una servidumbre por parte de la comunidad ind gena debeó í  

ser  aprobada  por  CONADI,  yo  ya  no  estaba  en  Kinross  cuando  se  interpuso  la 

demanda, por lo que desconozco el estado  ” Repreguntado reconoce el documento de“  

30 de diciembre de 2013, promesa unilateral de constituci n de servidumbre, la cl usulaó á  

seis  establece  la  condici n  suspensiva  de  que  la  servidumbre  prometida  por  laó  

comunidad, deb a ser aprobada por la CONADI y la cl usula siete estableci  el montoí á ó  

que deb a pagar Maricunga por la constituci n de esta servidumbre. El monto acordadoí ó  

inicialmente fue de $ 200.000.000 por la constituci n de la servidumbre, posteriormenteó  

se  aument  ese  monto,  no  me  recuerdo  cuanto  fue  y  si  me  consta  que  de  los  $ó  

200.000.000 originalmente acordados por la constituci n de la servidumbre se pagaron $ó  

160.000.000 y tambi n se pag  el aumento acordado posteriormente cuya cifra exactaé ó  

no recuerdo. Me consta porque la persona encargada de hacer los pagos me inform  enó  

su momento que estos hab an sido hechos y que hab a quedado debidamente registradoí í  

en Notar a. El que me inform  que los pagos hab an sido hechos fue el se or Guillermoí ó í ñ  

Contreras.  ” Contrainterrogado recuerdo  que  se  quer a  regular  un  rea  de  tendido“ í á  

el ctrico, otro era el acceso al campamento Rancho del Gallo y otro era el ensanche deé  

la ruta C-611. Despu s de una larga tramitaci n en CONADI finalmente esta aprob  laé ó ó  

constituci n de la servidumbre pero no en los t rminos acordados, pues, propuso unaó é  

cl usula penal que reitero no fue acordada por las partes, dicha cl usula no fue aceptableá á  

para Maricunga. La comunidad llev  adelante la tramitaci n ante CONADI porque asó ó í 

lo establece la ley, y Maricunga se abstuvo de cualquier intervenci n. La comunidad hizoó  

llegar a Maricunga una copia de la resoluci n de CONADI, en la cual propon a unó í  

texto  diferente  al  acordado  entre  las  partes.   Reconoce  el  Memorandum 1270  de 

CONADI. La cl usula no fue aceptable porque Maricunga entend a que a CONADI leá í  

correspond a solamente aprobar o rechazar el acuerdo entre las partes, pero no ten aí í  
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facultad para proponer una cl usula como la que propon a, en segundo lugar porqueá í  

aceptar  una  cl usula  como  la  propuesta  implicaba  aceptar  presunciones  deá  

responsabilidad que no eran aceptables, la cl usula establec a que de ocurrir un da oá í ñ  

ambiental  autom ticamente  Maricunga  deb a  pagar  una  cantidad  de  $  500.000.000á í  

aproximadamente  por  supuestos  da os  ambientales.  Lo  anterior,  sin  que  mediarañ  

investigaci n de los hechos ni formulaci n de cargos por parte de la autoridad encargadaó ó  

de supervisar los incidentes o da os ambientales. El hecho de presentarse esta cl usula noñ á  

fue  bien  visto  en  un  primer  momento  porque  dilataba  el  proceso.  La  nicaú  

contraprestaci n era precisamente la constituci n de la promesa de servidumbre.  ó ó ”

Don  Alejandro  Antonio  Cassi  Mart nez,  CI  N  16.077.224-7,  soci logo,í ° ó  

domiciliado en calle Petalonea N  475, departamento 53 A, Vi a del Mar. Preguntado° ñ  

respecto  del  hecho N  1 de la resoluci n  que recibe  la  causa a prueba se ala  yo° ó ñ “  

pertenec  el a o 2013 a la gerencia de relaciones comunitarias de Kinross por tanto vií ñ  

desde cerca el proceso de negociaci n que tuvo como resultado el acuerdo de finiquitoó  

de controversia entre Compa a Minera Maricunga y Comunidad Colla R o Jorquera,ñí í  

este proceso de negociaci n se abri  antes del 2013 alrededor de 3 a os antes dondeó ó ñ  

ambas  partes  buscaron  puntos  de  acuerdo  hasta  que  en  diciembre  del  a o  2013ñ  

resolvieron celebrar el acta de finiquito de controversia, que busc  resolver las diferenciasó  

pasadas en relaci n a los siguientes puntos: 1) el ancho del camino de la ruta C 611; 2)ó  

el, bypass de acceso al campamento Rancho del Gallo; 3) el avenimiento por la denuncia 

realizada por la comunidad respecto a supuesta usurpaci n de agua.  Adem s esta actaó á  

busc  evitar diferencias futuras a trav s de la constituci n voluntaria de una servidumbreó é ó  

el ctrica. D as despu s de la firma del acta de finiquito de controversia se procedi  aé í é ó  

firmar dos contratos notariales, uno de ellos es denominado transacci n que se hac aó í  

cargo  de las  controversias  pasadas  mediante  un pago que realiz  la  compa a a laó ñí  

comunidad equivalente a $ 200.000.000, el contrato de transacci n involucr  tambi n unó ó é  

segundo  contrato  que  se  denomin  promesa,  en  donde  se  busc  formalizar  laó ó  

servidumbre  el ctrica  voluntaria,  lo  que  contempl  inicialmente  un  pago  por  $é ó  

200.000.000  que  en  el  acto  gener  un  adelanto  equivalente  a  $  160.000.000.ó ” 

Repreguntado al monto inicial de $ 200.000.000 se le agreg  la suma de $ 125.000.000,“ ó  

adem s en el marco del acta de finiquito de controversias el acuerdo general contemplá ó 

incrementar en un 25% el monto de inversi n social que la  empresa realizaba hacia laó  

comunidad Colla a trav s de su protocolo de inversi n social. Reconoce el documento deé ó  

18 de diciembre de 2013, denominado Adendum, ya que form  parte del equipo que loé  

redact  y efectivamente corresponde al acta de finiquito de controversia mencionado.ó  

Reconoce contrato de transacci n de 30 de diciembre de 2013, porque estuve presenteó  

en los d as en que se redact  en la Notar a respectiva y por ejemplo en su p gina  29í ó í á  

clausula tercera letra B, hace menci n al pago de los $ 200.000.000 por concepto deó  

controversias  hist ricas  entre  la  empresa  y  la  comunidad.  Reconoce  el  contrato  deó  
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promesa unilateral de constituci n de servidumbre de 30 de diciembre de 2013, porqueó  

estuve presente en la Notaria donde se firm  durante los d as en que se prepar  y en lasó í ó  

clausulas 6 y 7 se hace menci n a las condiciones y monto del pago acordado poró  

concepto de constituci n voluntaria de la servidumbre el ctrica, la que estaba sujeta a laó é  

aprobaci n de CONADI.   ó ”

VIG SIMO  SEGUNDOÉ :  Que  la  demandada  rindi  prueba  documentaló  

consistente en:

1) Plano N  III-2-4473-CR relativo a los lotes A,B,C y D, confeccionado por el°  

Ministerio de Bienes Nacionales, y mapa de los pueblos Colla y Diaguita.

2) Escritura  p blica  de   fecha 30 de  diciembre  de  2013,  correspondiente  alú  

contrato de Transacci n, celebrado entre la Comunidad Ind gena Colla deló í  

R o Jorquera y sus í Afluentes y Compa a Minera Maricunga.ñí

3) Escritura  p blica  de  30  de  diciembre  de  2013,  Promesa  Unilateral  deú  

Constituci n  de  Servidumbres  Legales  Mineras  de  Ocupaci n,  Tr nsito  ó ó á y 

Electricidad, celebrado entre Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera yí í  

sus Afluentes y Compa a Minera Maricunga.ñí

4) Copia de Memorandum N  1270, de 21 de noviembre de 2014, remitido por°  

el  Director  Nacional  de  CONADI al  Encargado  de  Oficina  Regional  de 

CONADI, Atacama.

5) Certificado electr nico de personalidad jur dica de la Comunidad Ind genaó í í  

Colla Rio Jorquera y sus Afluentes. Otorgado por la Corporaci n Nacionaló  

Ind gena (CONADI) de fecha 7 de enero de 2019.í

6) Copia de Inscripci n de dominio correspondiente a Transferencia Gratuita deó  

Fisco de Chile a Comunidad ind gena Colla Rio Jorquera y Sus Afluentesí  

Transferencia, inscrita a fojas 2122 N mero 1499, correspondiente al registroú  

de propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Copiap  correspondienteí ó  

al a o 2005.ñ

7) Certificado de dominio vigente de inmueble denominado Lote A, inscrito a 

fojas 2122 bajo el N  1499 del Registro de propiedad del conservador de°  

Bienes  Ra ces  de  Copiap  correspondiente  al  a o  2005,  a  nombre  deí ó ñ  

Comunidad Ind gena Colla Rio Jorquera y Sus Afluentes. í

8)  Certificado de dominio vigente de inmueble denominado Lote B, inscrito a 

fojas 2125 bajo el N  1500 del Registro de Propiedad del Conservador de°  

Bienes  Ra ces  de  Copiap  correspondiente  al  a o  2005,  a  nombre  deí ó ñ  

Comunidad ind gena Colla Rio Jorquera y Sus Afluentes.í
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9) Certificado de dominio vigente de inmueble denominado Lote C, inscrito a 

fojas 2127 bajo el N  1501 del Registro de Propiedad del Conservador de°  

Bienes  Ra ces  de  Copiap  correspondiente  al  a o  2005,  a  nombre  deí ó ñ  

Comunidad ind gena Colla Rio Jorquera y Sus Afluentes. í

10) Certificado de dominio vigente de inmueble denominado Lote D, inscrito a 

fojas 2130 vta. bajo el N  1502 del Registro de propiedad del conservador de°  

Bienes  Ra ces  de  Copiap  correspondiente  al  a o  2005,  a  nombre  deí ó ñ  

Comunidad ind gena Colla Rio Jorquera y Sus Afluentes.í

11) Solicitud de autorizaci n para la constituci n de servidumbres efectuada aó ó  

CONADI, con fecha de ingreso en oficina de partes 03/04/2014.

12) Impresi n de correo electr nico de fecha 14 de octubre 2011, remitido poró ó  

Guillermo  Contreras  G mez,  Gerente  de  Responsabilidad  Corporativa  &ó  

Relaciones Comunitarias. Kinross Servicios Ltda.  a Comunidad Colla R oí  

Jorquera  por  intermedio  de  su  presidente  Roberto  Carlos  Salinas  y  sus 

archivos adjuntos, consistentes en: Carta-Prop-E...s-CMM.pdf, Carta dirigida 

a Comunidad Ind gena Colla R o Jorquera y sus Afluentes, de fecha 14 deí í  

octubre  de  2011,  remitida  por  Guillermo  Contreras  G mez,  Gerente  deó  

Responsabilidad Corporativa & Relaciones Comunitarias.  Kinross  Servicios 

Ltda. y Adendum-...n-2008.pdf adjunto al correo electr nico mencionado, eló  

cual  se  denomina   ADENDUM  ACUERDO  MARCO  DE“  

COOPERACION ENTRE COMUNIDAD COLLA RIO JORQUERA Y 

SUS  AFLUENTES  Y  COMPA A  MINERA  MARICUNGA  de  fechaÑÍ ”  

octubre de 2011.

13)Escritura P blica de 22 de noviembre de 2016, Acuerdo Marco de Plan deú “  

Trabajo Para la Paralizaci n Temporal de CMM bajo los lineamientos deló  

Convenio 169 de la OIT, los principios Rectores de la ONU sobre Empresas 

y Derechos Humanos Comunidad Ind gena Colla del  R o Jorquera y Susí í  

Afluentes y Compa a Minera Maricungañí ”. 

14)Escritura  P blica  de  31  de  julio  de  2017,  ú “Acuerdo  Marco  Contingencia 

Compa a Minera Maricunga y Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquerañí í í  

y  Sus  Afluentes  por  Derrame  de  Hidrocarburos  del  Sistema  Auxiliar  del 

Tanque  de  Almacenamiento  de  Petr leo  Diesel  Campamento  Rancho deló  

Gallo de CMM .”

15) Promesa  Unilateral  de  Constituci n  de  Servidumbres  legales  Mineras  deó  

Ocupaci n Tr nsito y Electricidad Comunidad Ind gena Colla R o Jorquera yó á í í  

Sus Afluentes y Compa a Minera Maricunga.ñí
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16) Registro P blico de Tierras CONADI. emitido por la Conadi mediante cartaú  

n  08/223/19.  Firmada  por  el  Subdirector  Norte  (Iquique)  Bob  Brkovicº  

Almonte Encargado Registro P blico de Tierras Ind genas Registro Norte. ú í

17) Certificado de CONADI N 06/2019.°

18)  Certificado de CONADI N 07/2019. °

19) Certificado de CONADI N 08/2019. °

20)  Certificado de CONADI N 09/2019. °

21)  Certificado de CONADI N 10/2019. °

22) Certificado de CONADI N 11/2019. °

23)  Certificado de CONADI N 12/2019. °

24) Certificado de CONADI N 13/2019. °

25) Certificado de CONADI N 14/2019. °

26) Certificado de CONADI N 15/2019. °

27) certificado de CONADI N 16/2019.°

28) Certificado de CONADI N 18/2019.°

29) Certificado de CONADI N 17/2019. °

30) Certificado de CONADI N 19/2019. °

31) Certificado de CONADI N 20/2019.°

32) Resoluci n de fecha 29 de Julio de 2011 Aprueba Convenio AD-Referendumó  

suscrito con fecha 31 de mayo de 2010 entre la Direcci n de Vialidad y laó  

Compa a Minera Maricunga. ñí

33)  Informe del Bi logo se or Jos  Luis Carvajal Doctor en Ciencias, Ecolog a yó ñ é í  

Biolog a Evolutiva Especializado en An lisis y Ecolog a de Sistemas Acu ticosí á í á  

continentales  humedales  y  biodiversidad  acu tica  de  agua  Biolog aá í  

denominado: Variables F sicas y Qu micas In Situ y Biodiversidad Acu tica“ í í á  

de la Columna de Agua en la Zona de Bofedal y Vegas de La Comunidad 

Ind gena Colla del R o Jorquera y Sus Afluentes III Regi n, Chile.í í ó ”

34) Evaluaci n de Impacto del Medio Humano de la Comunidad Colla del Rioó  

Jorquera  y  sus  Afluentes  (CCRJA)  por  derrame  de  hidrocarburos  en  la 

quebrada  del  carrizo  y  paredones  por  parte  de  la  Compa a  Minerañí  

Maricunga (CMM), realizado por el antrop logo Felipe Maturana.ó
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35) Certificado  de  extensi n  del  Derrame  de  Hidrocarburo  y  ensayo  deó  

laboratorios. Se acredita que ha tenido pleno uso hasta inclusive el abuso que 

los lleva a la imputaci n del delito de Penal. ó

36) Documentos adjuntos al  Correo electr nico de fecha 14 de octubre 2011,ó  

remitido  por  Guillermo  Contreras  G mez,  Gerente  de  Responsabilidadó  

Corporativa  &  Relaciones  Comunitarias.  Kinross  Servicios  Ltda.,  a 

Comunidad  Colla  Rio  Jorquera  por  intermedio  de  su  presidente  Roberto 

Carlos Salinas denominados Carta-Prop-E...s-CMM.pdf: 

a) Carta dirigida a Comunidad Ind gena Colla Rio Jorquera y sus Afluentes, deí  

fecha 14 de octubre de 2011, remitida por Guillermo Contreras G mez, Gerente deó  

Responsabilidad Corporativa & Relaciones Comunitarias. Kinross Servicios Ltda.

 b)- Adendum- n-2008.pdf adjunto al correo electr nico mencionado, el cual seó  

denomina  ADENDUM  ACUERDO  MARCO  DE  COOPERACION  ENTRE“  

COMUNIDAD COLLA RIO JORQUERA Y SUS AFLUENTES  Y  COMPA AÑÍ  

MINERA MARICUNGA  de fecha octubre de 2011.”

37) Informe de don Carlos Calder n Rojas, contador auditor, fechado en junioó  

de 2019.

VIG SIMO  TERCEROÉ :  Que  la  demandada  rindi  adem s  absoluci n  deó á ó  

posiciones,  prestada en audiencia  del  d a 15 de octubre  de 2019,  por don Rodrigoí  

Moscoso Restovic, en representaci n de Compa a Minera Maricunga, quien al tenor deó ñí  

las posiciones contenidas en el sobre acompa ado por la demandada se al   no lo s  niñ ñ ó “ é  

me consta debido a que yo soy el Gerente General y representante legal de Compa añí  

Minera Maricunga, desde el mes de octubre de 2017, en el cual mis funciones son las de 

ejecutar  la  estrategia  de  la  compa a  a  trav s  de  planes  y  programas  que  equiposñí é  

multidisciplinarios que  dirijo  son los encargados de materializar. Previo a octubre de 

2017 mis funciones en la Compa a fueron en el rea de finanzas particularmente en lasñí á  

reas  de  planificaci n  financiera  y  planificaci n  estrat gica.  Debido  a  lo  anterior  elá ó ó é  

conocimiento  de  hechos  ocurridos  antes  de  octubre  de  2017  para  m  son  nulos  oí  

limitados y es por eso que respond  que no me consta lo que indica la pregunta. Elí  

manejo de las actividades de operaci n de la minera en estos temas, est  liderado por unó á  

equipo especial del rea legal de la Compa a y en ese mbito es este grupo o rea elá ñí á á  

que se encarga de que todas las actividades requeridas para ejecutar tanto el proyecto 

como la operaci n hayan y sean efectuadas en cumplimiento de toda la legislaci n yó ó  

normativa aplicables. Es efectivo que Compa a Minera Maricunga se encuentra en unañí  

condici n de paralizaci n temporal, parcial aprobado por Sernageomin y mantener oó ó  

cambiar en el futuro dicho status depender  de las decisiones y condiciones de negociosá  

ajenas a mi responsabilidad.”
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VIG SIMO CUARTOÉ : Que adem s la demandada rindi  prueba testimonialá ó  

consistente en declaraci n de los siguientes testigos:ó

Don Patricio Armando Ramos R os, CI N  11.822.213-K, psic logo, domiciliadoí ° ó  

en Portales N  495, Copiap . Preguntado sobre el hecho N  1 de la resoluci n que° ó ° ó  

recibe la causa a prueba se ala lo que se al respecto es que alrededor del mes de junioñ “  

del  a o  pasado  me  invitaron  y  me  acerque  por  parte  de  la  asesor a  ambientalñ í  

antropol gica  y  jur dica  a  desarrollar  un  trabajo  de  apoyo  psicosocial  y  contenci nó í ó  

referido al derrame de hidrocarburos que Compa a Minera Maricunga efect o en 2017ñí ú  

en la propiedad privada de la Comunidad Ind gena Colla R o Jorquera y sus afluentes,í í  

donde adem s fue un hecho p blico y notorio. Ah  pude ver en primer lugar en miá ú í  

calidad de psic logo las afectaciones que estaban ocurriendo para salvar y trabajar conó  

las personas en alg n grado de afectaci n tanto ps quicas, individual o social. A ra z deú ó í í  

este acercamiento pude ver en reuniones, asambleas que se realizaron documentaci n aló  

respecto.  ” Repreguntado  me refiero al contrato de transacci n del a o 2013.Lo que“ ó ñ  

observe en ese contrato es que estaba trabajando a larga data con Minera Maricunga 

referido a unos acuerdos que se  sosten an ellos  y que Minera Maricunga ten a queí í  

cumplir. Consist a en ciertos deberes que Minera Maricunga debe cumplir con respectoí  

a la comunidad y al territorio. Ten a que generar un acuerdo con la comunidad y entreí  

otras cosas acceso a territorio, uso del territorio, ingreso, uso del camino. Me refiero a 

que se del 2013. Reconoce el contrato de transacci n a que ha hecho referencia. Eló  

acercamiento que hice al territorio de la Comunidad junto a sus miembros comuneros y 

directiva lo hice en funci n de mi vocaci n profesional como psic logo en relaci n aló ó ó ó  

hecho  p blico  y  notorio  que  Compa a  Minera  Maricunga  derram  petr leoú ñí ó ó  

hidrocarburo en funci n de apoyo por tal afectaci n, sin pago ni remuneraci n alguna.ó ó ó ”

Preguntado sobre el hecho N  3 se ala lo que s  es que seg n la ley 19253 que° ñ “ é ú  

es  la  ley  ind gena  la  que  refiere  a  constituci n  de  servidumbres  y  eso  lo  hace  laí ó  

CONADI, eso es que solicita la comunidad y la CONADI responde que tiene que hacer 

una cl usula penal por quinientos millones de pesos chilenos  á ” Repreguntado por el uso“  

de Compa a Minera Maricunga desarrollaba en el territorio de la comunidad, esto es,ñí  

el tendido el ctrico ancho del camino ruta C-611 y acceso al campamento rancho delé  

gallo.  El  cumplimiento  de  la  condici n  depend a  de  Compa a  Minera  Maricunga.ó í ñí  

CONADI exige a Compa a Minera Maricunga pago de esa cl usula y la actitud de lañí á  

Compa a hasta la fecha ha sido no pago.  ñí ” Contrainterrogado me consta lo declarado a“  

trav s  de  los  documentos  que  pude  revisar  y  que  tuve  a  disposici n  en  elé ó  

acompa amiento psicosocial que hice en territorio de la comunidad, en un documentoñ  

espec ficamente de la CONADI que es un memor ndum si mal no recuerdo N  1270í á °  

con fecha 2014.”
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Don  Claudio  Alberto  Araya  Tabilo,  CI  12.617.673-2,  Ingeniero  en 

Administraci n de Empresas, domiciliado en avenida Costanera N  2560. Preguntadoó °  

respecto del hecho a probar N  1 se ala me enfoco m s en la parte administrativa° ñ “ á  

como  fue  el  proceso  y  principalmente  la  gesti n  que  nosotros  realizamos.  Cuandoó  

comenc  a trabajar en la CONADI en el a o 2014 dentro de los temas que quedaroné ñ  

pendientes de la administraci n anterior estaba presente un protocolo es un documentoó  

que exist a con la Compa a Minera Maricunga o Kinross y R o Jorquera para firmarí ñí í  

una servidumbre, dado que exist a voluntad entre las partes de poder realizarlo ya queí  

deb a existir una autorizaci n por parte de la Direcci n Nacional de CONADI en virtudí ó ó  

de poder llevar a cabo este proceso por cuanto debe ajustarse a lo que dicte el art. 13 de 

la ley 19.253 que guarda relaci n con tierras ind genas. Por mi parte se hicieron lasó í  

gestiones  pertinentes  las  cuales  fueron  solicitadas  por  ambas  partes,  desarrollando 

diversas reuniones tanto con el Presidente de la Comunidad Colla R o Jorquera, se orí ñ  

Roberto Carlos Salinas y representantes de la empresa ya sea Kinross o Maricunga se orñ  

Guillermo  Contreras,  que  fueron  los  interlocutores  en  cada  proceso  de  entrega  de 

documentaci n  y  de  solicitudes,  ya  sea  en  reuniones  y  solicitud  de  audiencias  a  laó  

direcci n  nacional  de  CONADI.  Las  solicitudes  que  se  generaron  a  la  Direcci nó ó  

Nacional   siempre  fueron  acompa adas  de  documentos  a  fin  de  poder  validar  lañ  

formalizaci n de la solicitud de servidumbre. Todas estas gestiones evacuaron por parteó  

de la Direcci n Nacional un oficio u ordinario no recuerdo muy bien que era y eló  

n mero era 1270 firmado por el Fiscal Nacional de esa poca que fue en el mes deú é  

noviembre de 2015 si no me equivoco que da cuenta de la solicitud de la Direcci nó  

Nacional  a  garantizar  el  proceso  de  formalizaci n  de  servidumbre  a  trav s  de  unaó é  

garant a de quinientos millones de pesos, lo cual fue oficializado a mi persona comoí  

tambi n a la empresa. La ltima gesti n que se llev  a cabo por parte de CONADI fueé ú ó ó  

de que conoc a esta resoluci n por las partes sobre determinaci n que dict  la Direcci ní ó ó ó ó  

Nacional, se solicitaron reuniones para los meses de diciembre del a o 2015 por lasñ  

partes involucradas las cuales no se concretaron . ” Repreguntado yo participe en todas“  

las instancias administrativas dado que yo era el jefe de la oficina en ese per odo y eraí  

mi responsabilidad tramitar todas las solicitudes de la Comunidad Ind gena en cuesti ní ó  

como de otras. El punto central de este proceso siempre fue la solicitud de autorizaci nó  

por parte de la Direcci n Nacional de CONADI a fin de generar o protocolizar laó  

servidumbre por tres puntos importantes el tendido el ctrico, mantenci n y camino deé ó  

acceso y by pass en el sector Rancho del Gallo. En cuanto a las solicitudes y gestiones  

realizadas no recuerdo su totalidad, pero si puedo garantizar que fueron diversas ya sea 

a trav s de reuniones por las partes y correos electr nicos como tambi n memor ndumé ó é á  

interno.  Reconoce el memor ndum 1270 y va dirigido a mi persona, el cual se ala queá ñ  

previo a los antecedentes que tuvo a la vista la direcci n nacional esta se ala que paraó ñ  

poder oficializar o autorizar deb a existir una garant a de quinientos millones de pesos, laí í  

cual deb a ser efectuada por la empresa Minera Maricunga o Kinross. Tengo entendidoí  
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que la garant a no fue efectuada.  Contrainterrogado el ltimo acto administrativo queí ” “ ú  

realiz  la Direcci n Nacional de CONADI fue el memor ndum 1270 posterior a eso laó ó á  

oficina de enlace de CONADI Copiap , gestion  solicitudes de audiencias a la Direcci nó ó ó  

Nacional  ya  conocida  esa  determinaci n  por  las  partes,  estas  fueron  v a  correoó í  

electr nico.  Conocido  este  ordinario  1270  no  se  recepcionaron  y  evacuaron  otrosó  

antecedentes  adicionales  de  formalizaci n  de  la  solicitud  de  autorizaci n  paraó ó  

materializaci n de la servidumbre. No recuerdo la aprobaci n de esta audiencia.ó ó ”

Preguntado respecto del hecho a probar N  3 se ala siempre desde cada gesti n° ñ “ ó  

administrativa por parte de la oficina de enlace Copiap , existi  la voluntad de las partesó ó  

de formalizar la servidumbre en cuesti n, al cual a la fecha no se ha materializadoó ” 

Repreguntado para que pudiese formalizar la servidumbre se deb a dar cumplimiento“ í  

por parte de la empresa de la garant a mencionada en el ordinario 1270 evacuado por laí  

Direcci n Nacional de CONADI. La voluntad de formalizaci n se mantuvo hasta antesó ó  

del ordinario 1270 en donde quedaba consignada la garant a solicitada por la Direcci ní ó  

Nacional de CONADI. Posterior a ese ordinario solamente se gestion  por parte de laó  

Comunidad solicitud de audiencia. Principalmente reunirse con el Director Nacional y 

Fiscal Nacional a fin de dar a conocer esta situaci n en donde participar an las partes enó í  

cuesti n, tanto la empresa como la Comunidad, no tenido conocimiento de todos losó  

temas a tratar,  conociendo solamente el objetivo de la reuni n, no sus participantes.ó  

Tengo entendido que estas reuniones pedidas a la Direcci n Regional si se llevaron aó  

efecto. Tengo entendido que la formalizaci n de servidumbre no se llev  a cabo poró ó  

cuanto  no  se  ha  dado  cumplimiento  a  lo  solicitado  por  la  Direcci n  Nacional  deó  

CONADI en lo relativo a garantizar este proceso con la suma de quinientos millones de 

pesos, que deb a entregar la empresa .í ”

VIG SIMO QUINTOÉ : Que adem s a petici n de la demandada, se ofici  a laá ó ó  

Tercera Notar a de Copiap , de do a Gaby Hern ndez Soto, solicitando informar si seí ó ñ á  

encuentra  en  custodia  un  vale  vista  entregado  por  Compa a  Minera  Maricunga  añí  

nombre de la Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera y sus Afluentes. í í

El 31 de julio de 2019, do a Carla Rebolledo Pedraza, Notario P blico Suplente,ñ ú  

inform  a la fecha se  encuentra en custodia en esta  notaria,  Carta  de Dep sito  eó “ ó  

instrucciones las cuales fueron firmadas el 31 de diciembre de 2013, acompa ado  conñ  

un vale a la vista N  0172766 del Banco Santander Chile, por la suma de $ 40.000.000°  

a nombre de la Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera, tomado por Compa aí í ñí  

Minera Maricunga . ”

VIGESIMO  SEXTO: Que  ambas  partes  se  encuentran  contestes  en  la 

celebraci n del  contrato de transacci n de 30 de diciembre de 2013, y su modificaci nó ó ó  

de 7 de febrero de 2014, habiendo ambas partes acompa ado copia de la escriturañ  

p blica que contiene el contrato en id nticos t rminos. Seg n la cl usula primera letra c)ú é é ú á  
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del contrato ciertos sectores del yacimiento Mina Refugio se encuentran ubicados en los“  

Predios  Collas,  circunstancia  en  virtud  de  la  cual  se  han  originado  una  serie  de 

controversias entre las partes, respecto de la titularidad del yacimiento Mina Refugio 

para acceder, ocupar y transitar ciertos sectores de dichos predios . Luego la misma”  

cl usula se refiere a los sectores espec ficos en que produce dicha situaci n. á í ó

Luego la cl usula segunda del  contrato  de transacci n  se ala  Con el  objetoá ó ñ “  

preciso y esencial de poner t rmino a toda y cualquier controversia o litigio, actual oé  

futuro, que pudiere suscitarse entre ellas a partir de los hechos narrados en la letra /c/ 

de la cl usula Primera precedente, las partes, debidamente representadas en la formaá  

indicada en la comparecencia, vienen en celebrar el presente contrato de transacci n, eló  

que se regir  por las disposiciones establecidas en los art culos dos  mil cuatrocientosá í  

cuarenta y seis y siguientes del C digo Civil, en lo que fueren aplicables al caso, y losó  

acuerdos particulares de que da cuenta el presente instrumento . ”

En la cl usula tercera las partes acuerdan las concesiones rec procas que efect aná í ú  

en virtud del contrato de transacci n, disponiendo  /A/ En virtud de la transacci n queó “ ó  

se acuerda en la Cl usula anterior, Maricunga paga a la Comunidad Ind gena Colla deá í  

R o Jorquera y sus Afluentes, a t tulo de indemnizaci n nica por el finiquito del cual daí í ó ú  

cuenta la letra /b/ siguiente, la suma nica y total  de doscientos millones de pesos,ú  

pagaderos a trav s de cinco Vale Vista emitidos por el Banco Santander, por un valor deé  

cuarenta millones de pesos, cada uno. La suma de doscientos millones de pesos, antes 

indicada, se paga en raz n de a) la suma de ciento veinticinco millones de pesos, paraó  

que la Comunidad adquiera un inmueble; y el saldo de setenta y cinco millones de 

pesos,  para  la  libre  disposici n  de  la  Comunidad.  /B/  Por  su  parte,  Comunidadó  

Ind gena Colla del R o Jorquera y sus Afluentes otorga a Maricunga el m s completo yí í á  

total finiquito por cualquier  hecho, acto o actividad acaecida o que pudiese ocurrir 

entre las Partes en relaci n a los t rminos y objeto de esta transacci n, renunciandoó é ó  

asimismo a todo tipo de acciones sean civiles,  penales o administrativas  que puedan 

relacionarse  con su objeto, en especial aquella ejercida a trav s de la denuncia efectuadaé  

con fecha dieciocho de abril del a o dos mil doce ante la Fiscal a Regional de Copiapñ í ó 

del Ministerio P blico.  ú ”

VIG SIMO S PTIMOÉ É : Que las partes igualmente se encuentran contestes en 

que el d a 30 de diciembre de 2013 celebraron un contrato de Promesa Unilateral deí “  

Constituci n de Servidumbres Legales Mineras de Ocupaci n, Transito y Electricidad ,ó ó ”  

habiendo ambos acompa ado el instrumento respectivo. ñ

En  la  cl usula  tercera  de  este  contrato  se  establece  Promesa  unilateral  deá “  

constituci n de servidumbres legales mineras de ocupaci n, tr nsito y la establecida enó ó á  

beneficio de las empresas concesionarias de servicios el ctricos. Uno.- Por el presenteé  

instrumento, Comunidad  Ind gena Colla del R o Jorquera y sus Afluentes, representadaí í  
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en la forma indicada en la comparecencia de este instrumento, promete celebrar un 

contrato de constituci n de servidumbres legales mineras, en los t rminos del art culoó é í  

ciento sesenta y nueve inciso primero del C digo de Miner a, oblig ndose la Promitenteó í á  

Constituyente a constituir en favor de los Predios Dominantes definidos en la cl usulaá  

segunda  de  esta  escritura,  de  propiedad  de  Compa a  Minera  Maricunga,  o  lasñí  

concesiones mineras que en el futuro las reemplacen, as  como del establecimiento deí  

beneficio denominado Mina Refugio de propiedad de la Compa a, servidumbres legalesñí  

mineras  de  ocupaci n,  tr nsito  y  las  establecidas  en  beneficio  de  las  empresasó á  

concesionarias de servicios el ctricos, contemplados en el art culo ciento veinte n meroé í ú  

uno, dos y tres del C digo de Miner a,  las que se regir n por lo establecido en losó í á  

art culos ciento veinte y siguientes del citado C digo. Los deslindes de las servidumbresí ó  

que se prometen constituir  ser n sobre una porci n del Predio Sirviente.  Luego seá ó ”  

especifica el rea que comprender n las servidumbres y su objeto.á á

En el punto seis de la misma cl usula se establece Condici n y plazo para laá “ ó  

celebraci n  del  contrato  prometido.  El  contrato  de  constituci n  de  servidumbreó ó  

prometido se encuentra sujeto a la condici n suspensiva de otorgarse por parte de laó  

Corporaci n Nacional de Desarrollo Ind gena, la autorizaci n a que se refiere el art culoó í ó í  

trece de la Ley diecinueve mil doscientos cincuenta y tres y el Convenio ciento sesenta y 

nueve  de  la  Organizaci n  Internacional  del  Trabajo  en  lo  que  se  refiere  a  laó  

autodeterminaci n  de  los  pueblos  y  sus  recursos  naturales  en  todo  aquello  que  seaó  

pertinente.  La condici n ante dicha tendr  un plazo m ximo de duraci n de cientoó á á ó  

veinte d as a contar de la presente escritura p blica.  í ú ”

En el punto siete de la cl usula tercera, las partes acuerdan Indemnizaci n a queá “ ó  

se  sujetar  la  constituci n  de  las  servidumbres  Prometidas.  Por  concepto  de  lasá ó  

Servidumbres Prometidas, Maricunga pagar  a la Comunidad Ind gena Colla de R oá í í  

Jorquera y sus Afluentes a t tulo de indemnizaci n, la suma nica y total de doscientosí ó ú  

millones  de  pesos,  indemnizaci n  que  para  efectos  de  lo  pactado  en  el  presenteó  

instrumento y del contrato que en definitiva se suscriba se distribuye y distribuir  entreá  

cada una de las servidumbres Prometidas de acuerdo al siguiente desglose..”

Por escritura p blica de 7 de febrero de 2014, las partes modificaron el contratoú  

de promesa unilateral,  espec ficamente en lo relativo  al  plazo dentro  del  cual  deb aí í  

cumplirse la aquella, dispusieron que aquel  ser a de 160 d as y deb a contarse a partirí í í  

del 7 de febrero de 2014. 

Modificaron tambi n el punto relativo a la indemnizaci n por la constituci n deé ó ó  

la servidumbre, se alando SIETE.- Indemnizaci n a que se sujetar  la constituci n deñ “ ó á ó  

las Servidumbres Prometidas. Por concepto de las Servidumbres Prometidas, Maricunga 

pagar  a  Comunidad  Ind gena  Colla  de  R o  Jorquera  y  sus  Afluentes,  a  t tulo  deá í í í  

indemnizaci n,  la  suma  nica  y  total  de  trescientos  veinticinco  millones  de  pesos,ó ú  
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indemnizaci n que para efectos de lo pactado en el presente instrumento y del contratoó  

que  en  definitiva  se  suscriba   se  distribuye  y  distribuir  entre  cada  una  de  lasá  

Servidumbres Prometidas de acuerdo al siguiente desglose…”

A continuaci n se consigna en la misma cl usula En este acto, y a modo deó á “  

anticipo  de  la  indemnizaci n  pactada  por  las  servidumbres  prometidas,  Maricungaó  

entrega al  Promitente Constituyente la suma de doscientos ochenta y cinco millones de 

pesos,  en  dinero  efectivo,  que  Comunidad  Ind gena  Colla  de  R o  Jorquera  y  susí í  

Afluentes, a trav s de su representante se alado en la comparecencia de esta escrituraé ñ  

p blica, declara recibir a su entera satisfacci n y conformidad . ú ó ”

VIG SIMO OCTAVOÉ : Que acorde  a lo expuesto, es posible establecer que 

por  escritura p blica  de 30 de diciembre de 2013,  Compa a Minera Maricunga yú ñí  

Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera y sus Afluentes, celebraron un contrato deí í  

promesa  unilateral  de  constituci n  de  servidumbres  legales  mineras,  sobre  los  queó  

sectores de la propiedad de la segunda que se individualizan en el  instrumento. Las 

partes acordaron que la celebraci n del contrato definitivo se encontraba condicionado aó  

la  autorizaci n  de  la  Corporaci n  Nacional  de  Desarrollo  Ind gena  (CONADI)ó ó í  

disponiendo  que  ello  deb a  cumplirse  en  un  plazo  de  120  d as  contados  desde  laí í  

suscripci n  de  la  escritura.  Este  plazo  fue  prorrogado  por  las  partes  en  onceó  

oportunidades, lo que es posible tener por establecido con el m rito de los instrumentosé  

p blicos acompa ados por la actora, fechados el 6 de junio, 5 de agosto, 3 de octubre yú ñ  

28 de noviembre de 2014, 30 de enero, 2 de abril,  27 de mayo, 31 de julio y 28 de  

octubre de 2015, 30 de enero y 26 de abril de 2015. Conforme a la ltima pr rrogaú ó  

convenida por las partes, el plazo para el cumplimiento de condici n venc a el 26 deó í  

julio de 2016, debiendo entenderse fallida la condici n a partir del d a 27 del mismoó í  

mes. 

En el contrato de promesa unilateral, las partes acordaron que Compa a Minerañí  

Maricunga pagar a a la Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera y sus Afluentes, laí í í  

suma de $ 200.000.000 (doscientos millones de pesos) a t tulo de indemnizaci n. Porí ó  

acuerdo de 7 de febrero de 2014, las partes modificaron el monto de la indemnizaci nó  

estableciendo que ella ascender a a $ 325.000.000 (trescientos veinticinco millones deí  

pesos). 

VIG SIMO NOVENO:É  Que seg n se aprecia de los hechos que se dieron porú  

establecidos  en  el  considerando  precedente,  el  30  de  diciembre  de  2013  las  partes 

celebraron un contrato de promesa en los t rminos del art culo 1554 del C digo Civil,é í ó  

sujetando la celebraci n del contrato definitivo a una condici n que deb a cumplirseó ó í  

dentro de un plazo determinado. La condici n pactada por las partes tiene el car cter deó á  

suspensiva en tanto suspendi  la celebraci n del contrato definitivo hasta la obtenci n deó ó ó  

la autorizaci n de CONADI, lo que la transforma adem s en una condici n de tipoó á ó  
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casual en tanto el cumplimiento de la misma depend a de un tercero ajeno a las partes,í  

todo ello en los t rminos de los art culos 1479 y 1477 del C digo Civil.é í ó

En el  mismo contrato  de  promesa unilateral  de  constituci n de servidumbresó  

mineras, y su modificaci n de 7 de febrero de 2014, las partes acordaron que Compa aó ñí  

Minera  Maricunga  pagar a  a  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  susí í í  

Afluentes,  una  indemnizaci n  cuyo  monto  fijaron  en  $  325.000.000  (trescientosó  

veinticinco millones de pesos). A este respecto no puede dejar de tenerse presente que el 

art culo  122   del  C digo  de  Miner a  dispone  expresamente  Las  servidumbres  seí ó í “  

constituir n previa determinaci n del monto de la indemnizaci n por todo perjuicio queá ó ó  

se  cause  al  due o  de  los  terrenos  o  al  de  la  concesi n  sirviente,  en  su  caso,  o  añ ó  

cualquiera otra persona .”

TRIG SIMO:É  Que acorde a lo expuesto por las partes en sus escritos, es posible 

advertir que ellas se encuentran contestes  en que llegado el d a fijado como l mite paraí í  

el cumplimiento de la condici n a que sujetaron la celebraci n del contrato definitivo, noó ó  

se obtuvo la autorizaci n de la Corporaci n Nacional de Desarrollo Ind gena. ó ó í

A este respecto, la demandada se ala que la condici n habr a fallado por razonesñ ó í  

imputables  a  la  actora,  pues  se  habr a  negado a  aceptar  el  establecimiento  de  unaí  

cl usula penal en los t rminos sugeridos por la Instituci n P blica. á é ó ú

Consta  en el  Memorandum N  1270 fechado el  21  de  noviembre  de  2014,°  

remitido por el Director Nacional de CONADI al encargado de la oficina regional de 

CONADI Atacama, documento que tiene el car cter de oficial y que fue acompa adoá ñ  

por ambas partes, que la Corporaci n Nacional de Desarrollo Ind gena en respuesta aó í  

la solicitud de Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera y sus Afluentes, relativa a  laí í  

autorizaci n  para  la  constituci n  de  servidumbre,  se al  que  la  Comunidad  habr aó ó ñ ó í  

solicitado  que  se  estipulara  en  su  favor  el  respeto  del  medioambiente  y  patrimonio 

arqueol gico,  as  como  el  desarrollo  productivo,  duraci n  y  limitaciones   a  laó í ó  

servidumbre.  Ante dicha solicitud, la CONADI responde Esta Corporaci n, la nica“ ó ú  

forma que tendr a para velar por todo lo que indica y solicita la comunidad, ser a laí í  

estipulaci n en los contratos de servidumbre, de que la empresa Kinross Maricunga, seó  

obliga a respetar todos esos puntos bajo el amparo de la legislaci n vigente y adaptarse aó  

la legislaci n futura. ó

Para el fiel cumplimiento de esta cl usula, se expresar  una cl usula penal ená á á  

favor de la Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera y sus Afluentes, por la suma deí í  

$  500.000.000  (quinientos  millones  de  pesos)  reajustados  a  la  fecha  del  posible 

incumplimiento  o  lo  que  la  justicia  determine,  en  caso  que  el  incumplimiento  se 

judicialice . ”
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Del  Memorandum N  1270 se  desprende en primer  lugar  que  no emite  un°  

pronunciamiento certero respecto de la petici n, es decir,  no entrega la autorizaci nó ó  

pedida. A ello, se suma que impone una nueva cl usula a incorporar en el contratoá  

definitivo  como  es  el  establecimiento  de  una  cl usula  penal  por  un  valor  de  $á  

500.000.000 (quinientos millones de pesos) para el caso de incumplimientos o lo que la 

Justicia determine. El tenor de la exigencia impuesta por la Corporaci n Nacional deó  

Desarrollo  Ind gena  tampoco  es  claro,  por  cuanto  una  cl usula  penal  implica  unaí á  

regulaci n  anticipada  y  convencional  de  los  eventuales  perjuicios,  luego  no se  lograó  

comprender a que se refiere con lo que la justicia determine .“ ”

De lo se alado puede concluirse que en definitiva la Corporaci n Nacional deñ ó  

Desarrollo  Ind gena  no  otorg  la  autorizaci n  de  que  depend a  la  celebraci n  delí ó ó í ó  

contrato  prometido,  sin  que sea  posible  imputar  aquello  a  la  actora,  por  cuanto la 

sugerencia efectuada en  cuanto al  establecimiento de una cl usula penal excede losá  

t rminos  acordados  en  el  contrato  de  Promesa  unilateral  de  constituci n  deé “ ó  

servidumbres  legales  mineras ,  no  estando  obligada  la  demandante  a  acceder  a  lo”  

propuesto. 

As  las cosas, no puede sino concluirse que al vencimiento del plazo fijado por lasí  

partes para el cumplimiento de la condici n a que se encontraba sujeta la celebraci nó ó  

del contrato definitivo, esto es, el 26 de julio de 2016, la condici n no se encontrabaó  

cumplida, por lo que debe consider rsela en estado de fallida a partir del 27 de julio deá  

2016. 

TRIGESIMO PRIMERO: Que la demandada al contestar la demanda (p ginaá  

8)  reconoce haber recibido $ 285.000.000 (doscientos ochenta y cinco millones de pesos) 

por concepto de indemnizaci n, se alando As  las cosas, es efectivo lo que se ala eló ñ “ í ñ  

demandante que Maricunga paga por concepto de Indemnizaci n respecto del contratoó  

de servidumbre prometido la suma de $ 285.000.000.- ($ 160.000.000 con fecha 30 de 

diciembre de 2913 y $ 125.000.000 con fecha 7 de febrero de 2014) . ”

Luego de ello, la demandada se ala que tal dinero no se habr a entregado por lañ í  

actora con un fin altruista, sino que para seguir usando los terrenos que ocupa dentro de 

la  propiedad  que  pertenece  a  Comunidad  Ind gena  Colla  del   R o  Jorquera  y  susí í  

Afluentes, refiri ndose a continuaci n a los conflictos surgidos entre ambas desde tiemposé ó  

anteriores. 

Respecto a las alegaciones de la demandada, ellas resultan confusas por cuanto 

por una parte acepta que recibi  $ 285.000.000 (doscientos ochenta y cinco millones deó  

pesos)  de parte  de  la  demandante  por  concepto de indemnizaci n  en el  marco  deló  

contrato de promesa unilateral de constituci n de servidumbre, pero luego pretenderó  

imputar dicho pago a la ocupaci n efectuada de los terrenos sobre los que recay  dichoó ó  

X
B

JZ
X

Y
M

V
N

R



C-3242-2018
 

Foja: 1
contrato, los que se usar an desde un tiempo remoto y se habr an continuado utilizandoí í  

despu s de su firma. é

A este  respecto,  resulta  necesario  se alar  que  tal  como  lo  han  acreditado  yñ  

reconocido ambas partes en sus escritos, el d a 30 de diciembre de 2013, celebraron dosí  

contratos. Un primer contrato de transacci n en el cual  Compa a Minera Maricunga yó ñí  

Comunidad Ind gena del  R o  Jorquera  y  sus  Afluentes  pusieron  fin  a  los  conflictosí í  

suscitados  entre  ambas,  y  que  se  detallan  en  el  mismo  contrato,  entre  los  que  se 

encuentra la ocupaci n por parte de la Compa a de los predios de propiedad de laó ñí  

Comunidad que detalla (servidumbre de ocupaci n y transito sobre el ancho de la rutaó  

C-seiscientos  once,  servidumbre  de  aquella  establecida  en  beneficio  de  las  empresas 

concesionarias  de servicios  el ctricos,  consistente  en una l nea de alta tensi n,  torresé í ó  

el ctricas y sus respectivos caminos de mantenci n y by-pass en el camino de acceso alé ó  

campamento Rancho del  Gallo).  Para  efectos  de  finiquitar  las  se aladas  situaciones,ñ  

Compa a  Minera  Maricunga  pag   a  la  Comunidad  la  suma  de  $  200.000.000ñí ó  

(doscientos millones de pesos) los que esta dijo recibir a su entera satisfacci n. ó

En tanto en el contrato de  Promesa Unilateral de Constituci n de Servidumbres“ ó  

Legales Mineras de Ocupaci n, Tr nsito y Electricidad  celebrado entre las partes el 30ó á ”  

de diciembre de 2013 y modificado el 7 de febrero de 2014, Comunidad Ind gena Collaí  

del  R o Jorquera  y  sus  Afluentes,  prometi  celebrar  un contrato  de constituci n  deí ó ó  

servidumbres legales mineras en favor de los predios y pertenencias de propiedad de 

Compa a Minera Maricunga,  oblig ndose sta al  pago de una indemnizaci n  de $ñí á é ó  

325.000.000  (trescientos  veinticinco  millones  de  pesos)  como  indemnizaci n  por  laó  

constituci n  de las servidumbres prometidas. ó

As  las cosas, se advierte que los pagos efectuados por la actora a la demandadaí  

obedecieron  a  dos  causas  diversas,  un contrato  de   transacci n  para  solucionar  losó  

conflictos existentes entre ambas y un adelanto de  la indemnizaci n que la demandadaó  

prometi  constituir.  ó

No existe controversia respecto a que la demandante habr a ocupado terrenos deí  

propiedad  de  la  demandada,   lo  que  por  lo  dem s  reconoce  en  el  contrato  deá  

transacci n celebrado el 30 de diciembre de 2013, sin embargo atendido los t rminos deó é  

los contratos  celebrados entre las partes,  es posible  establecer que con motivo de la 

transacci n la actora pag  a la demandada un monto de $ 200.000.000 (doscientosó ó  

millones de pesos), en tanto que como adelanto del monto de la indemnizaci n reguladaó  

por  la  constituci n  de servidumbre  pag  $  285.000.000 (doscientos  ochenta y  cincoó ó  

millones de pesos). 

En tal sentido la alegaci n de la demandada, relativa a que los $ 285.000.000ó  

(doscientos ochenta y cinco millones de pesos) se habr an pagado  por la ocupaci n queí ó  
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la actora habr a hecho de los terrenos, ella  resulta contrar a la declaraci n efectuadaí í ó  

por  la  Comunidad  Ind gena  Colla  del  R o  Jorquera  y  sus  Afluentes,  en  escriturasí í  

p blicas de 30 de diciembre de 2013 y 7 de febrero de 2014, las que conforme a loú  

dispuesto a lo dispuesto por los art culos 1700 y 1706 del C digo Civil, hacen plena feí ó  

contra los declarantes. 

Respecto del efectivo pago de los dineros a que se ha hecho referencia, ello ha 

resultado acreditado con el m rito de los documentos acompa ados por la demandanteé ñ  

denominados  Dep sito  a  la  Vista  Nominativo  extendidos  por  Banco  Santander  a“ ó ”  

nombre de la demandada, los d as 27 de diciembre de 2013 y 7 de febrero de 2014. í

TRIG SIMO  SEGUNDOÉ :  Que habi ndose  establecido la  efectividad de  laé  

alegaci n de la demandante en cuanto a que pag  a la demandada la suma ascendente aó ó  

$  285.000.000  (doscientos  ochenta  y  cinco  millones  de  pesos)  por  concepto  de  la 

indemnizaci n  acordada por la constituci n de la servidumbre minera prometida enó ó  

contrato de 30 de diciembre de 2013,  corresponde determinar la procedencia  de la 

devoluci n de dichos dineros a la actora. ó

A este respecto debe tenerse presente que el C digo Civil en los art culos 2295 yó í  

siguientes regula el pago de lo no debido, y en tal sentido el   inciso 1  del referido°  

art culo establece Si el que por error ha hecho un pago, prueba que no lo deb a tieneí “ í  

derecho para repetir lo pagado.”

Luego el art culo 2297 del mismo cuerpo legal establece Se podr  repetir aun loí “ á  

que se ha pagado por error de derecho, cuando el pago no ten a por fundamento ni auní  

una obligaci n puramente natural .ó ”

El  art culo  2298  en  tanto,  establece  Si  el  demandado  confiesa  el  pago,  elí “  

demandante debe probar que no era debido.

Si  el  demandado niega el  pago,  toca al  demandante  probarlo;  y  probado se 

presumir  indebido .á ”

Por ltimo, es necesario adem s tener presente que el art culo 2299 del mismoú á í  

cuerpo legal, se ala Del que da lo que no debe, no se presume que lo dona, a menosñ “  

de probarse que tuvo perfecto conocimiento de lo que hac a, tanto en el hecho como ení  

el derecho . ”

Javier Barrientos Grand n, sostiene que nuestro C digo Civil recoge en el pagoó ó  

de lo no debido un supuesto de la instituci n romana denominada ó “condictio  a la que”  

se refiere como  una acci n “… ó in personam de car cter abstracto, es decir, mediante ellaá  

se exig a cierto d bito (í é dare oportere) sin que fuera necesario que el actor probara la 

causa de la que proced a dicha obligaci n, aunque ella necesariamente deb a referirse aí ó í  

un certum dare. As  t cnicamente se utilizaba en los siguientes casos: a) existencia de unaí é  

datio; b) de una stipulatio certi; y c) de una expensilatio. Con todo, y sin perjuicio de las 

diversas aplicaciones que pod a tener la í condictio, era ella en poca cl sica una acci né á ó  
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unitaria, con una f rmula nica. (Las condiciones en el C digo Civil. El pago de lo noó ú ” ó  

debido y otros supuestos de su procedencia. Primera edici n 2018. P. 1). ó

El mismo autor se ala En todos los casos t picos en los que operaba la ñ “ í condictio 

era imprescindible la existencia de una daci n previa y que quien hab a adquirido laó í  

cosa en virtud de dicha datio resultara obligado a restituirla porque no pod a justificar suí  

retenci n, debido a que no se hab a conseguido el resultado previamente convenido. As ,ó í í  

el  r gimen jur dico de la restituci n mediante la  é í ó condictio para recuperar lo que se 

reten a injustificadamente operaba cuando era imposible ejercer la acci n reivindicatoria,í ó  

bien por la naturaleza de la cosa dada o bien porque ella hab a sido consumida. De ahí í 

que su objeto fuera recuperar la cosa misma dada, m s sus accesorios y frutos (á certa res) 

o su  valor  o  el  dinero recibido (certa  pecunia).  No hab a,  pues,  ning n l mite  a  laí ú í  

restituci n ligado a un eventual par metro del enriquecimiento  obtenido . (p. 3).ó á “ ” ”

Siguiendo a Javier Barrientos, los requisitos del pago de lo no debido, son dos: a) 

el pago y el error. El autor se ala El C digo Civil en el inciso 1  de su art culo 2295ñ “ ó ° í  

delimita con claridad los elementos que configuran el supuesto del pago de lo no debido. 

De su sola letra, y de la propia estructura del pago de lo no debido, se desprende que 

para que se  est  en presencia de l  nicamente se  requiere  la concurrencia  de dosé é ú  

elementos:

1 ) La existencia de un pago y°

2 ) La existencia de un error.°

Si  ambos  elementos  se  presentan  se  sigue  una  cierta  consecuencia;  nace  el 

derecho para repetir lo pagado  o, en otras palabras, surge la  “ ” condictio como acci nó  

para exigir la repetici n de lo pagado por error.  (p. 71).ó ”

TRIG SIMO TERCEROÉ : Que en este caso se ha dado por establecido en las 

consideraciones  precedentes   que  la  actora  entreg  a  la  demandada  la  suma  de  $ó  

285.000.000 (doscientos ochenta y cinco millones de pesos), y que ello se hizo como 

adelanto de una parte de la indemnizaci n que las partes convinieron por la constituci nó ó  

de la  servidumbre minera  que Comunidad Ind gena Colla  del  R o Jorquera y  susí í  

Afluentes  prometi  constituir,  seg n  contrato  de  30  de  diciembre  de  2013  y  suó ú  

modificaci n de 7 de febrero de 2014. ó

A  lo  anterior  debe  agregarse  que  la  celebraci n  del  contrato  definitivo  deó  

constituci n de servidumbre, se sujet  a una condici n de tipo suspensiva y casual, laó ó ó  

cual no se cumpli  dentro del plazo fijado por las partes, por lo que debe entenderseó  

fallida. 

As  las cosas, la actora ha acreditado que efect o un pago a la demandada, por laí ú  

suma  antes  referida,  configur ndose  el  primero  de  los  requisitos  exigidos  para  laá  

configuraci n de un pago de lo no debido. ó

Luego en cuanto al error, debemos remitirnos a lo dispuesto por el inciso 2  del°  

art culo 1485 del C digo Civil, que establece Todo lo que se hubiere pagado antes deí ó “  

efectuarse la condici n suspensiva, podr  repetirse  mientras no se hubiere pagado.ó á ”
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En la  norma referida el  legislador  recoge la hip tesis  de error que faculta  aó  

solicitar la restituci n de lo pagado en raz n de una condici n fallida, por cuanto, eló ó ó  

pago en nuestro C digo Civil tiene por objeto la extinci n de una obligaci n, tal comoó ó ó  

lo  se ala  el  art culo  1567.  En  tal  sentido,  en  el  caso  de  las  obligaciones  sujetas  añ í  

condici n suspensiva, la obligaci n nace nicamente cuando se cumple la condici n, poró ó ú ó  

lo que antes de ello mal puede extinguirse lo que no existe. 

As  las cosas, el inciso 2  del art culo 1485 del C digo Civil, recoge una hip tesisí ° í ó ó  

de los errores en que se puede incurrir al pagar, como es el caso de quien paga una 

obligaci n que a n no nace a la vida jur dica, y confiere a quien ha incurrido en taló ú í  

error acci n para repetir lo pagado.  En tal sentido, el error exigido para el ejercicio deó  

la acci n no se condice con una noci n subjetiva o psicol gica de l,  sino con unaó ó ó é  

circunstancia objetiva como es que el pago no puede surtir su  finalidad propia, como es 

la extinci n de una obligaci n, porque esta no ha nacido. ó ó

Javier Barrientos efect a un estudio de la historia de la norma y remonta susú  

or genes a las Siete Partidas de Alfonso X, y al Derecho Romano. Y en tal sentido,í  

se ala sobre el inciso 2  del art culo 1485 del C digo Civil Nuevamente la regla gira enñ ° í ó “  

torno al pago, como elemento que configura el supuesto del pago de lo no debido. Es 

preciso  un  pago  que,  en  este  caso,  existe  en  cuanto  que  se  prest  lo  debido  bajoó  

condici n suspensiva, pero el objeto perseguido con la daci n  ó ó (ob rem), fundada en la 

convenci n (ó solvendi causa), no se cumpli  con la  ó datio, porque no puede extinguirse 

una  obligaci n  a n  no  nacida  y,  que  por  ende,  procede  la  repetici n  mediante  laó ú ó  

condictio, ya que el accipiens carece de causa para retener lo pagado.  (p. 106).”

Luego y espec ficamente en lo relativo  al  error,  en el  caso  del  pago de unaí  

obligaci n sujeta a condici n suspensiva el autor se ala Quien paga antes de verificadaó ó ñ “  

la condici n suspensiva o llegado el d a incierto fijado, no es propiamente deudor yó í  

quien recibe no es propiamente acreedor. De guisa que el error de creerse tales es el que 

vuelve indebido el pago, porque ste no puede lograr su fin liberatorio, precisamenteé  

porque la obligaci n a n no hab a nacido en el momento del pago, y no es posibleó ú í  

liberarse  de  una obligaci n  que  no existe.  Tal  es  lo  que  se  prev  expresamente,  aó é  

prop sito de la obligaci n sujeta a condici n suspensiva, en el inciso 2  del art culo 1485ó ó ó ° í  

y, a prop sito del plazo incierto e indeterminado en los art culos 1495 inciso 2  , 1083 yó í °  

1086  (P. 152). ”

Luego se ala En definitiva, en el supuesto del art culo 1485 del C digo Civil a nñ “ í ó ú  

no existe propiamente obligaci n (art. 1479). Por lo tanto, el objeto perseguido con eló  

pago efectivo  (“ ” datio ob rem),  fundado en la  convenci n (ó solvendi  causa),  no pudo 

cumplirse con la datio, porque no puede extinguirse una obligaci n aun no nacida y, poró  

ende, procede la repetici n mediante la  ó condictio, ya que el accipiens carece de causa 

retinendi que lo habilite para conservar definitivamente lo pagado  (p. 156). ”

TRIG SIMO  CUARTOÉ :  Que  en  este  caso,  se  configura  la  circunstancia 

objetiva de error que faculta la repetici n de lo pagado, toda vez que la demandanteó  
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pag  gran parte de la indemnizaci n que se generar a en favor de la demandada en casoó ó í  

de que llegara a constituirse la servidumbre prometida, cuesti n que no ocurri  atendidoó ó  

que la condici n a la que sujetaron la celebraci n del contrato definitivo no se cumpli ,ó ó ó  

siendo indispensable aquello por cuanto al tratarse de tierras sujetas al estatuto de la ley 

19.253  es  condici n  de  validez  del  contrato  de  servidumbre  la  autorizaci n  de  laó ó  

Corporaci n Nacional de Desarrollo Ind gena. ó í

As  las  cosas,  al  no  haberse  constituido  las  servidumbres  legales  minerasí  

prometidas la obligaci n de la actora de pagar por ello una indemnizaci n no lleg  aó ó ó  

generarse, debiendo la demanda restituir los dineros pagados a tal t tulo por no tenerí  

causa alguna que justifique su retenci n en los t rminos en que se hizo el pago. ó é

TRIG SIMO QUINTO:É  Que para el caso de entenderse que el inciso 2  del°  

art culo 1485 del  C digo Civil  confiere  una acci n de repetici n diversa de aquellaí ó ó ó  

prevista a prop sito del pago de lo no debido, lo cierto es, que nicamente se requeriró ú á 

para  su  xito  que  se  haya  efectuado  un  pago  con  motivo  de  una obligaci n  cuyoé ó  

nacimiento se encontraba sujeto a condici n, y que sta haya fallado. En este ltimoó é ú  

caso, igualmente se configuran los requisitos para que acceder a la petici n de la actora,ó  

por cuanto ha acreditado que efect o el pago de una suma a t tulo de indemnizaci nú í ó  

por  la  constituci n  de  una  servidumbre  que  no  llego  a  establecerse  por  falta  deó  

autorizaci n del organismo pertinente, no existiendo causa alguna que justifique que laó  

demandada conserve tales dineros. 

Si la demandada considera ser acreedora de alguna suma de dinero respecto de 

la actora por el da o que se habr a ocasionado a su propiedad el a o 2018 a ra z de unñ í ñ í  

posible  derrame  de  petr leo,  ocupaci n  u  otras  razones,  primeramente  deberó ó á 

determinarse  la  responsabilidad  de  la  actora  y  establecerse  la  correspondiente 

indemnizaci n,   no pudiendo la demandada en este momento pretender ejercer unaó  

especie  de autotutela al  retener los  dineros que se  le  entregaron en el  marco de la 

promesa unilateral de constituci n de servidumbres legales mineras. ó

TRIG SIMO SEXTO:É  Que el art culo 2301 del C digo Civil establece Elí ó “  

que ha recibido de buena fe no responde de los deterioros o p rdidas de la especie queé  

se le dio en el falso concepto de deb rsele, aunque hayan sobrevenido por negligenciaé  

suya; salvo en cuanto le hayan hecho m s rico.á

Pero desde que sabe que la cosa fue pagada indebidamente, contrae todas las 

obligaciones del poseedor de mala fe .”

En el caso de la Comunidad Ind gena Colla del R o Jorquera y sus Afluentes, haí í  

quedado  acreditado  con  sus  dichos  que  en  el  mes  de  noviembre  de  2014  tomó 

conocimiento del  memor ndum N  1207 de  la  Corporaci n  Nacional  de  Desarrolloá ° ó  

Ind gena,  que  la  misma  no  extendi  la  autorizaci n   para  la  constituci n  de  laí ó ó ó  

servidumbre y que someti  aquella a la incorporaci n de una cl usula penal que noó ó á  

estaba entre los acuerdos alcanzados por las partes en los contratos de 30 de diciembre 

de 2013 y 7 de febrero de 2014. Sin perjuicio de ello, las partes estuvieron de acuerdo 
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en  prorrogar  en  once  oportunidades  el  plazo  dentro  del  cual  deb a  cumplirse  laí  

condici n a que se sujet  la celebraci n del contrato prometido, plazo que venci  el d aó ó ó ó í  

26 de julio de 2014, por lo que debe establecerse que desde el d a 27 de julio de 2016,í  

la  demandada  tuvo  cabal  conocimiento  que  los  dineros  entregados  por  la  actora 

correspond an al pago de una indemnizaci n que nunca llego a generarse en su favor,í ó  

puesto  que  ella  correspond a  al  cumplimiento  de  la  obligaci n  correlativa  a  laí ó  

constituci n de una servidumbre minera. En tal sentido, la demandada desde el 27 deó  

julio  de  2016  tuvo  certeza  que  la  condici n  acordada  en  el  contrato  de  promesaó  

unilateral de constituci n de servidumbre minera a cuyo cumplimiento se someti  por lasó ó  

partes el otorgamiento del contrato definitivo, se encontraba en estado de fallida. 

As  las cosas, corresponde aplicar lo dispuesto por el inciso 2  del art culo 2301í ° í  

del C digo Civil, debiendo la demandada restituir a la actora $ 285.000.000 (doscientosó  

ochenta y cinco millones de pesos), debidamente reajustados conforme a la variaci nó  

experimentada  por  el  ndice  de  Precios  al  Consumidor  desde  la  fecha  del  pagoí  

considerando para ello el 7 de febrero de 2014, devengando dicha suma inter s corrienteé  

desde el 27 de julio de 2016 hasta la poca de efectivo pago. é

TRIGESIMO  SEPTIMO: Que el  resto  de la prueba rendida no altera las 

conclusiones alcanzadas en los considerandos precedentes. 

Atendido el m rito de lo expuesto y lo dispuesto por los art culos 1437, 1485,é í  

1567, 2295 y siguientes del C digo Civil, art culos 254 y siguientes, 342, 346, 368 yó í  

siguientes del C digo de Procedimiento Civil, y dem s disposiciones legales pertinentes,ó á  

se resuelve:

I-. Que se acoge la objeci n de documentos promovida por la parte demandanteó  

a  folio  105,  nicamente  respecto  de  aquellos  instrumentos  acompa ados  por  laú ñ  

demandada, signados en escritos de la demandada de folios 84 y 87 bajo los n merosú  

47,48,49,50,51,52,53,54,55,56,57,58 y 60, as  como los signados con los n meros 41 yí ú  

42, acompa ados a folios 84 y 85.  Se ñ rechaza la objeci n respecto de los documentosó  

signados como 3,4,5 y 6 acompa ados a folio 82.ñ

II.- Que se rechaza la tacha del testigo Guillermo Contreras Gonz lez, opuestaá  

por la demandada.

III.- Que se rechaza  la tacha del testigo don Jos  Tom s Letelier Vial, opuestaé á  

por la demandada.

IV.- Que se  rechaza la tacha del testigo Patricio Ramos R os opuesta por laí  

demandante.

V.- Que se acoge la tacha de la testigo Mercedes Gumercinda Carrizo Gonz lez,á  

opuesta por la demandante y se declara que la testigo individualizada es inh bil paraá  

declarar en este juicio. 

VI.- Que se acoge la demanda interpuesta por don Rodrigo Moscoso Restovic, 

en  representaci n  de  Compa a  Minera  Maricunga  S.A.  en  contra  de  Comunidadó ñí  

Ind gena Colla del R o Jorquera y sus Afluentes, representada por don Roberto Carlosí í  
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Salinas  Cortez,  y  se  condena  a  sta  ltima  a  devolver   a  la  actora  la  suma de  $é ú  

285.000.000 (doscientos ochenta y cinco millones de pesos) reajustados conforme a la 

variaci n experimentada por  ndice de Precios al Consumidor desde el 7 de febrero deó Í  

2014 a la poca de pago. La suma referida devengara inter s corriente desde el 27 deé é  

julio de 2014 hasta el efectivo pago. 

VII.- Que atendido el car cter subsidiario en que fue interpuesta la acci n de iná ó  

rem verso por enriquecimiento sin causa, no se emitir  pronunciamiento a su respecto.á

VIII.- Que atendida la calidad de Comunidad Ind gena  constituida al amparoí  

de la ley N  19253 de la demandada, no se le condena al pago de las costas de la causa.°

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í

Dictada  por  do a  Milena  Andrea  Aedo Zapata,  Juez  Titular.  Autoriza  do añ ñ  

Alejandra Mart nez C ceres, Secretaria Subrogante. í á

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Copiapó,  veinte  de Marzo de dos mil veinte 
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